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_ PARTE OFICIAL

S. M. d Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augus- 

Kdna Doña Victoria Eugenia, S. A. K d Príncipe 
Real Familia a.„ünúan sin novedad en su impor- 

*nte salud.
(Gaceta 22 diciembre 1928.)

SECCIÓN TRIMERA

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

REAL DECRETO
Núm. 1.847.

A propuesta del Ministro de Trabajo, Comercio 
e industria.

Vengo en aprobar el adjunto texto refundido del 
Estatuto de Formación Profesional.

Dado en Palacio a veintitrés de octubre de mil 
.^védenlos veintiocho.—Alfonso—El Ministro de 
N'abajo, Comercio e Industria, Eduardo Aunós 
1 erez.

b LIBRO I
e la formación profesional y su organización.

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones generales.

Artículo l.° La formación profesional tiene por 
Jjeto la orientación y selección profesional, la pre- 

Pa-ración al aprendizaje, el aprendizaje y la instruc

ción parcial o completa, complementaria o de iDer- 
feccionamiento de los técnicos de la industria.
. Artículo 2.a Se consideran como técnicos de la 
industria para los efectos de la presente disjKisición, 
Jas personas capacitadas para idear o ejecutar par
cial o integralmente, en funciones directivas o diri
gidas, un proceso o plan industrial de cualquier ín
dole.

Artículo 3.° La formación técnica industrial com
prende :

a) La orientación y la selección profesionales que 
tienen por objeto la determinación inicial y la ve
rificación continua de ja formación técnica más ade
cuada para cada individuo, tanto en método como en 
objetivo, y el individuo que conviene a cada tipo de 
trabajo. •

b)' La formación obrera, que tiene por objeto 
a formación técnica del oñeial y. del maestro de ta- 
ler o de fabricación como elementas simples de tra

bajo en unidades dé producción comunes a dife
rentes industrias.

c)i La formación artesana. que tiene por objeto 
la foiniacion técnica del oficial y del maestro ar
tesano como elemento complejo de trabajo, que 
constituye jjor sí solo una unidad industrial definida 
y especifica.

d} La formación profesional del técnico especia- 
hsta y del ayudante industrial, que tiene por objeto 
formal el personal auxiliar del Ingeniero Indus
trial, capacitado suficientemente para suplir a los 
Ingenieros en los casos en que la índole ele la in
dustria lo jiermita y en aquellos aspectos legales 
para los que estén autorizados.

e) La formación profesional del Ingeniero In- 
dustriafi que tiene por objeto formar el personal 
capacitado por sus conocimientos técnicos y cien
tíficos para la dirección de las industrias, prepa
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ración de dictámenes, proyectos, estudios técnicos y 
ecopómicos de organización industrial y. cuantos 
otros trabajos se relacionen con esta materia, y asi
mismo la autorización legal de documentos, perita
ciones y otras actividades técnicas para lo que esta 
facultado por las leyes vigentes. ,

f) La formación técnica dé investigación y per
feccionamiento, que tiene por objeto intensificar o 
perfeccionar los conocimientos y la practica de la 
técnica industrial en relación con los" progresos de 
la ciencia, e investigar en todos los aspectos ligados 
con aquella técnica las alteraciones que debe sufrir 
para aumentar el rendimiento económico de la pro
ducción, aportar a la economía nuevos productos, y 
mejorar las condiciones psicofisiológicas del trabajo.

Articulo 4.° La formación técnica industrial se 
llevará a cabo en 'Centros docentes c Instituciones de 
perfeccionamiento e investigación. - <

Artículo 5.° Los Centros docentes comprenderán :
a) Oficinas de orientación y selección profesio

nal para toda clase de técnicos.
b) Escuelas de Trabajo para oficiales y maestros 

industriales. $ i
c> Escuelas profesionales para oficiales y maes

tros artesanos.
d) Escuelas Industriales. . •

' e) Escuelas de Ingenieros Industriales.
Articulo 6.° Las instituciones de perfeccionamien

to e investigación comprenderán: , ,
a) Centros de documentación técnica.
b) Centros de perfeccionamiento profesional en 

España y en el extranjero. , .
c)- Centros de investigación de técnica, de psi

cología industrial, de organización científica dél tra
bajo v de estudios de racionalización. ,

d) ’ Comisiones de unificación, tipificación, veri
ficación y ensayo. , , ,
■ Artículo 7? La formación técnica industrial, en 
sus varios aspectos, podrá ser sostenida parcial o 
totalmente por el Estado, Diputaciones, Ayuntamien
tos, Mancomunidades, Federaciones, Organismos 
cor])oratiivos, Cámaras u otras entidades oficiales. 
Los planes de formación técnica estarán sometidos 
-en todo caso a las disposiciones del presente. Esta
tuto, cualquiera que sea el régimen económico de 
aquéllas. . .

Las instituciones de formación técnica privada 
estarán exentas de toda inspección, pero tendrán la 
obligación de inscribirse y dar cuenta anual de su 
gestión a los efectos de información y estadística.

Artículo 8.° -Los diferentes servicios de forma
ción técnica que no se refieran a los ingenieros y 
Técnicos especialistas, deberán establecerse siempre ■ 
a base de que cualquiera persona que desee utili
zarlos parcial o totalmente, según sus necesidades, 
ptíeda hacerlo sin perjuicio de su trabajo ordinario. 
Al término de los estudios y cuando, según las nor
mas reglamentarias de cada Centro, los resultados 

' havan sido satisfactorios, los interesados podran ob
tener el certificado de aptitud profesional corres
pondiente, mediante las pruebas y condiciones que 
se fijan en este Estatuto, con independencia abso
luta del certificado docente.

El certificado docente será expedido por la Es
cuela correspondiente. En él se deberá indicar la 
obligación de reseñarlo en el momento de obtenerse 
el certificado dé aptitud profesional. Lo mismo el 
certificado docente que el de aptitud profesional y 
la reseña de éste en aquél deberán estar autorizados

con el visto bueno del Inspector de formación técnica 
dé la Zona. . <gi

Artículo 9.° Corresponde a la competencia 
Ministerio de Trabajo. Comercio e Industria, 
formación del técnico de las industrias que no s 
intervenidas por otros departamentos ministeira -

No obstante, el Ministerio de Trabajo. Com 
e Industria, podí^ promover la cooperación de o 
Ministerios para la formación técnica, en .aqUCt¿u 
localidades donde las actividades de trabajo e 
influidas por otros aspectos técnicos que no sean 
su competencia exclusiva o bien en aquellos t j 
de formación técnica que exijan una labor con 
v asimismo estará obligado a prestar la suya 
los casos en que la formación técnica sea de la co 
petencia de otros Ministerios, pero deba ser. co 
plcmentada con. una formación técnica de tipo 
dustrial, con arreglo al presente Estatuto. .

Artículo 10. El cumplimiento y desarrollo de 
jireccntos dél presente' Estatuto está: encomenda 
a la Dirección general de Comercio. Industria .v T 
guros, la cual disixnidrá, como órgano consulti 
de la Junta Central de Formación Técnica, y co* 
órganos auxiliares técnico-administrativos, de ■। ‘ 
Patronatos'locales de Formación Técnica bidusti ^ ■

Articulo 11. La organización de la Fomiaci 
Técnica se desarrollará con arreglo a una carta 1 
dacional dentro de las normas generales que se s , 
ñalan en este Estatuto, y en la que se es peen ica ‘ 
la forma en que habrá de desenvolverse aque 1 ’ 
con arreglo a la fisonomía industrial de cada ‘op 
lidad, las contribuciones económicas _de los dv61^ 
tes elementos, y, en general, las características * 
pedales que se definan en cada caso.

CAPITULO II

De la Jimia. Central.
Artículo 12. Como órgano auxiliar de la A 

ministración, habrá una Junta Central de 
cion Técnica Industrial, que informará a la bul 
rioridad, a requerimiento de ésta, y preceptiyaiu
te. en los siguientes casos: ,

a) Propuestas de Cartas fundacionales o sus , 
dificaciones formuladas por los Patronatos 1oca _

h) ¡Redamaciones o recursos planteados con 11 
tiyo de la interpretación dé las Cartas fundación 
vigentes. . cn

c) Modificaciones de la legislación vigente 
materia de formación industrial. .

d) Nombramiento del Profesorado.. cualq»' 
que sea la forma en qiíe se efectúe, siempre I 
este nombramiento competa a la Administración- ।

e) Constitución de Comisiones -examinadoras 
Profesorado en los casos anteriores. <05

f) Revalidación en las Escuelas españolas de 
estudios realizados en las similares de países 
tranjeros que tengan concertado con el nuestro c 
venio de reciprocidad. .

g) Enlace de la formación técnica industrial, 1',^ 
piamsnte dicha, con otras que. teniendo como cao 
ter fundamental y principal la industria, estei 
debieran estar complementadas con forinaciones l 
correspondan a otros departamentos ministerial^ ^

h) Compromisos internacionales en materia 
formación técnica industrial.

i) En cuantos casos lo estime oportuno el J ,Of 
del Denartamento o el Director general de Coinei 
Industria y Seguros. •, . . ¿e

Artículo 13. Compondrán lá Junta Central
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Formación Técnica Industrial los siguientes mi^m'1 
oros, , . ..

. El Ministro de Trabajo, Comercio e Industria, 
que será el Presidente y podrá delegar en el Director 
general de Comercio, Industria y Seguros.

. El Subdirector de Industria, que será Vicepre
sidente. -

El Inspector general de Trabajo.
El Subdirector de Trabajo. ■
El Subdirector de Comercio.
fres Profesores numerarios de la Escuela Cen

tral de Ingenieros. Industriales, elegidos por los 
Claustros de Profesores de cada una de las tres Es-i 
cuelas de Madrid, Barcelona y Bilbao.

Tres Profesores numerarios de la Escuela Indus
trial de Madrid, elegidos por los Claustros dé Pro
fesores de todas las Escuelas Industriales de Es
paña.

1 res Profesores de la Escuela Elemental del Tra
bajo de Madrid, elegidos como los anteriores.

Los Directores de los Institutos de Investigación 
que radiquen en Madrid y dependan del Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria.
. El Presidente de la Junta de Perfeccionamiento 
industrial obrero.

El Inspector Jefe de dicha Junta.
Un Jefe delegado por cada una de las Secciones 

de Artillería e Ingenieros del Ministerio de la Gue
rra y otro de la de Construcciones Navales del Mi
nisterio de Marina.

Tres representantes del Ministerio de Instrucción 
publica y Bellas Artes, uno por la enseñanza univer
sitaria, otro por la secundaria y otro por la primaria.

Tres representantes del Ministerio de Fomento, 
Uno en representación de las enseñanzas técnicas su
periores de aquel Departamento, otw^ dé la Direc
ción general de Agricultura y el tercero de la Di
rección general de Minas.

Un representante de la Asociación nacional de 
Ingenieros Industriales. .

Otro de la de Técnicos especialistas.
Cuatro Ingenieros Industriales que ejerzan su pro

fesión en la industria, uno propuesto «por la Junta 
consultiva de Cámaras de Comercio e Industria, otro 
por el Fomento del Trabajo Nacional, otro por la 
Liga Vizcaína de Productores y otro por la Aso
ciación de productores y distribuidores de electri
cidad.

IE1 Presidente de la Comisión delegada del Con
sejo de Corporaciones.

El Presidente del Consejo Industrial.
El Presidente del Consejo de Trabajo.
Un Vocal obrero y otro patrono, designados por 

la Comisión delegada del Consejo de Corporaciones.
Artículo 14. La Junta Central, para su funciona

miento, se dividirá en las Secciones siguientes:
1 .a De orientación, de selección, de investigacióri 

y de perfeccionamiento profesional. .
2 .oJ De formación obrera y artesana.
3 .a De formación de Técnicos especialistas.
4 .a De formación de Ingenieros Industriales. .
Cada Sección elegirá su Presidente, y todos ellos, 

presididos a su vez por el Vicepresidente de la Jun
ta Central, que podrá presidir además cada Seccióm 
constituirán la Comisión ejecutiva de dicha Junta, i

El Subdirector de Comercio y los Vocales que 
representen en la Junta Central Ministerios distin
tos del de Trabajo. Comercio e Industria u orga] 
nismos ministeriales que no dependan de dicho De
partamento, constituirán, bajo la presidencia del Vit 
cepresidente de la Junta Central, una Comisión que 

se denominará de enlace, cuyo cometido será in
formar en todos aquellos asuntos que tengan alguna 
relación con la formación técnica encomendada- a 
otros Departamentos ministeriales que no sean el de 
'Prabajo, Comercio e Industria. Esta Comisión no 
formará parte del pleno más que cuando se discutan 
cuestiones de su competencia.

Constituirán las Secciones primera, segunda, ter
cera y cuarta los Vocales de la Junta Central que 
no perteneciendo a la Comisión de Enlace sean de
signados por el Pleno. Todo Vocal podrá pertenecer 
a más de una Sección, y todos podrán asistir a las 
reuniones de cualquier Sección con voz, pero sin 
voto. . ■. •

Por el Ministerio de Trabajo, Comercio e Indus
tria se dictarán las medidas necesarias para orga
nizar, con los1 elementos y fondos propios de las 
atenciones de Formación Técnica, la Secretaría auxi
liar de la Junta Central.

Artículo 15. La Junta Central se reunirá en Ple
no en la segunda quincena de los meses de abril 
y de octubre de cada año, y siempre que el Jefe 
del Departamento lo considere oportuno o lo solici
ten siete miembros de dicha Junta.

Las reuniones de abril y de octubre tendrán por 
objeto dar cuenta por el Secretario de la labor rea
lizada en las Secciones y en la Comisión ejecutiva 
durante el tiempo transcurrido de una a otra re
unión y oír y discutir las proposiciones que los Vo
cales hubieran hecho por escrito con quince días de 
anticipación por lo menos. .

Las sesiones del Pleno serán convocadas con ocho 
días de antelación, y a la citación de cada Vocal se 
unirá además de una copia del orden del día, otra 
de la Memoria que haya de ser leída en la reunión.

Para poder celebrar sesión del Pleno será precisa 
la presencia de más de la mitad del número de Vo
cales de la Junta Central.

Artículo 16. 'La Comisión ejecutiva deberá estu
diar, para su propuesta definitiva, todos aquellos 
asuntos que hayan sido informados por las Seccio
nes y por la Comisión de Enlace y <en los cuales, 
no habiendo recaído acuerdo por unanimidad, hubie
ran sido emitidos votos particulares.

, La Comisión ejecutiva podrá devolver a las Sec
ciones o a la Comisión de Enlace, para que sean 
ampliados o explicados, los informes remitidos por 
éstas.

Del mismo modo, la Comisión ejecutiva, cuando 
lo estime conveniente y previo acuerdo unánime, po
drá solicitar la información verbal durante las se
siones, de los miembros de las Secciones o de la 
Comisión de Enlace, o de otras personas cuyo co
metido y competencia tenga relación con asuntos de 
Formación técnica industrial.

La Comisión ejecutiva podrá pedir a los Inspec
tores y a los Directores de las Escuelas cuantos an
tecedentes y datos estime conducentes a la buena 
marcha de la Formación técnica industrial.

La Comisión ejecutiva deberá reunirse una vez 
al mes, o con más frecuencia, si así lo aconsejaran 
los asuntos en que haya de intervenir o lo acuerden 
el Presidente o el Vicepresidente de la Junta Cen
tral.

Las sesiones de la Comisión ejecutiva serán con
vocadas con cuatro días de anticipación, salvo casos 
urgentes, y en la convocatoria deberá figurar, además 
del orden del día, una copia de aquellos dictámenes 

enviados por las Secciones cuya importancia, a jui
cio del Presidente, lo requiera.

Los Vocales de la Comisión ejecutiva que desea

M.C.D. 2022



1424 BOLITni OFÍOiÁL

ren presentar enmiendas a los dictámenes que hayan 
de tratarse en cada sesión, deberán hacerlo por es
crito a la Mesa de la Comisión ejecutiva el día 
antes de celebrarse la sesión correspondiente. Sin 
embargo, podrán hacerse verbalmente por los Vo
cales las enmiendas no presentadas por escrito, pu- 
diendo la Comisión aceptarlas o rechazarlas.

■Los acuerdos de la Comisión ejecutiva serán to
mados por unanimidad o por mayoría de votos, pu- 
diendo los Vocales que hayan votado en contra del 
acuerdo emitir voto o votos particulares, que deben 
unirse al dictamen, para conocimiento de la Supe- 
•rioridad.

jArtículo 17. Las Secciones y la Comisión de En
lace se reunirán siempre que tengan asuntos que lo 
requieran y cuando el Presidente o el Vicepresiden
te de la Junta Central lo acuerden.

Los acuerdos tomados por unanimidad o por ma
yoría por las Secciones o por la Comisión de En
lace, y sobre los cuales no se hayan formulado vo
tos particulares, no requerirán ser informados por 
la 'Comisión ejecutiva y pasarán directamente al 
Vicepresidente de la Junta Central, quien les dará el 
trámite reglamentario. Sin embargo, el Vicepresi
dente podrá proponer al Presidente, o éste acordar 
por sí solo, que dichos acuerdos pasen a la Comi
sión ejecutiva.

En aquellos acuerdos de las Secciones q de la 
Comisión de Enlace que, no habiendo sido tomados 
por unanimidad, hubieran sido acompañados de voto 
o votos particulares, deberá ser oída necesariamen
te la Comisión ejecutiva, a la que pasarán también 
los citados votos particulares.

Las Secciones y la Comisión de Enlace tendrán 
autonomía, no sólo para discutir y proponer los 
acuerdos que en ella recaigan sobre asuntos que ha
yan recibido para informe, sino también para pro
poner a la Comisión ejecutiva todas aquellas inicia
tivas que redunden en beneficio de la formación téc
nica industrial. ।

• CAPITULO III
De los Patronatos locales.

Artículo 18. La formación técnica industrial es
tará regida por Patronatos locales, que se crearán 
en toda población donde exista o se establezca cual
quiera de los tipos de formación que comprende este 
Estatuto. • / í :

Dichos Patronatos se constituirán con arreglo a lo 
que se determine en cada Carta fundacional en con- 
^sonancia con las disposiciones del capítulo IV.

Serán Presidentes natos de todos los Patronatos 
locales el Presidente y el Vicepresidente de la Jun
ta Central.

Artículo 19. Los Patronatos locales tendrán ca
pacidad jurídica para adquirir, poseer, administrar 
y transmitir bienes de todas clases relacionados con 
la formación técnica industrial.

■Artículo 20. Los Patronatos‘locales tendrán co
mo funciones propias:

a) Velar por el estricto cumplimiento de la Car- 
• ta fundacional.

b) Proponer a la Superioridad, previo el infor
me de la Junta Central, las modificaciones que, a 
juicio suyo, deban introducirse en la Carta funda
cional.

. c) Administrar los bienes y fondos de cualquier 
procedencia destinados a la formación técnica, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo anterior^

d) Gestionar de las entidades a las que corres
ponda, los auxilios económicos necesarios, y prom° 
ver la colaboración moral y material de los distin 
tos elementos interesados en la formación técnica 
industrial. ..

e) Cooperar a la selección, tanto de los becarios 
de los diferentes estudios, como de los superdota- 
dos para los grados superiores de formación téemea.

Artículo 21. Previa autorización de la Superio
ridad, podrán constituirse Patronatos locales auxi
liares en aquellas localidades donde no fuera posi
ble el sostenimiento de ninguna de las formaciones 
técnicas industriales. . .

¡En este caso los Patronatos tendrán por misión-
a) Gestionar y percibir las aportaciones econó

micas de las entidades y Corporaciones locales, con 
destino a la formación técnica, distribuyéndolas en
tre aquellos otros Patronatos a que corresponda, se
gún su propia .Carta fundacional

b) Seleccionar los candidatos a becas de la loca
lidad. con arreglo a las normas que se señalen para 
la selección de becarios y superdotados. ,

Artículo 22. Los Patronatos locales deberán so
meter a la Superioridad, para su conocimiento, en e 
mes de diciembre de cada año, los presupuestos para 
el siguiente, debiendo en ellos introducir las modi
ficaciones que con anterioridad, y en vista <fe presu
puestos anteriores, les hubieran sido indicadas.

Asimismo deberán los Patronatos locales presen- 
"’r a la Sunerioridad, antes del mes de abril de cada 
año, una Memoria de la labor realizada durante e 
año natural anterior. ■

Artículo 23. Los Patronatos locales deberán H 
var los libros reglamentarios de Contabilidad y e 
de actas, sellado y foliado. .

Estos libro», estarán en todo momento a dispo51^ 
ción de los Inspectores de Formación Técnica, de* 
hiendo extenderse las certificaciones que la Super»0* 
‘ridad estimase necesarias.

. (Continuará)

Presidencia del Consejo de Ministros

REAL ORDEN
Núm. 2.320.

Excmo. Sr.: En atención a ser festivos los día3 
23> 25 y 3° del mes actual, así como el día 1- 
del próximo enero; de acuerdo con el Consejo de
Ministros y a propuesta de su Presidente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que los días 24 y 3I del corriente mes sean fes
tivos para las Oficinas públicas.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E- 
muchos años. Madrid, I7 de diciembre de 1928.-^ 
Primo de Rivera.
Señores...

(“Gaceta" 20 diciembre I928.)
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SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 4.780.

S0BIE3MQ CIV!I, CE kJMVIKli BE USáM
El Sr. Alcalde de Calatorao, con fecha 20 del 

actual, me dice lo que sigue:
* Tengo el honur de dirigirme a V. E. para 

manifestarle se ha presentado en esta Alcaldía 
la vecina Petra Berdejo, denunciando ha des 
aparecido de la báscula receptora de remolacha 
que la fábrica azucarera de Epila tiene insta 
lada en Calatorao, en donde prestaba servicios, 
su sobrino Aurelio Larena Aguarón, de 15 años, 
que por ser huérfano de padre y madre tenía en 
su compañía.— A juzgar por lo que los emplea
dos de dicha báscula han manifestado, ha debi
do marcharse en el mixto ascendente do M. Z. A. 
sobre las diez y media de este mismo día.— Las 
señas que han podido precisarse para su iden- 
tiflcación personal son: estatura regular, pelo 
rubio, viste traje de pana nuevo obscuro en 
muy buen uso, camisa de color claro, boina 
azul, abarca de goma y bufanda grande de cua
dros negros y blancos.—Todo lo cual participo 
a V. E. para que por medio de su inserción en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, dé las 
órdenes conducentes a su busca y captura, res 
tituyéndolo a la casa de su mencionada tía que 
por conducto de esta Alcaldía lo reclama».

, Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento, a los efectos in
teresados.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1928.
El Gobernador civil,

___  Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN TERCERA

Núm. 4.784.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

En cumplimiento y a los efectos del artículo 
26 del Reglamento que para la contratación de 
obras y servicios municipales fué aprobado 
por Real decreto de 2 de julio de 1924, y en re
lación con lo dispuesto en el art. 119 del Esta
tuto provincial, se anuncia al público, que esta 
Corporación ha acordado celebrar subasta para 
contratar el suministro de carne de carnero con 
destino al Hospital y Hospicio de esta ciudad, 
durante el próximo año económico de 1929, 
con sujeción al pliego de condiciones aproba
do al efecto, que se halla de manifiesto en la 
secretaría; advirtiéndose que durante el plazo 
de diez días, que finalizará el día 4 de enero 
próximo, a las trece, pueden presentareo las 
reclamaciones que quieran, y que pasado ese 
término no será atendida ninguna de las que s^ 
produzcan.

Zaragoza, 20 d« diciembre de 1928.— El Pre
sidente, Antonio Lasierra. — Por acuerdo de la 
C. P., el Secretario, Pascual Sierra.

_____ SECCIÓN QUINTA

Núm. 4.782.

Ajuntamifliilo de la S, H, e haorUl Ciadai de Saragoaa,
La Comisión municipal permanente, en sesión 

celebrada en 23 de octubre último, acordó la 
imposición de contribución especial, para sub
venir ajos gastos originados por la renovación 
de pavimento de aceras y arroyo de las calles 
de Isaac Peral, Magdalena, Armas y Escuelas 
Pías, conforme a lo dispuesto en los artículos 
316, número 2.°, y 332 del Estatuto municipal.

Y en cumplimiento de lo que preceptúa el 
artículo 357 del referido Estatuto, queda ex
puesto el expediente al público, en el Negocia
do municipal de Hacienda, durante el plazo de 
quince días hábiles, que comenzarán a contar
se desde el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
a fin de que los interesados puedan examinar
lo y promover, en su caso, dentro del expre
sado plazo y de siete días más, las reclamacio
nes que consideren pertinentes.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1928.—El Al
calde, M. Allué Salvador.

Núm. 4.783.

Alcaldía de la imnortal Ciudad de Caragota.
En cumplimiento de lo que dispone el art. 18 

del pliego de condiciones del arriendo del Tea
tro Principal de esta ciudad, se abre concurso 
para elegir una obra en dos o más actos, que 
será estrenada en dicho Coliseo durante la tem
porada oficial, que comprende desde el 1 de 
octubre próximo a 31 de mayo siguiente:

Condiciones.
1 . Las obras que se presenten al concurso 

habrán de ser originales de autores aragoneses 
que no hayan estrenado ninguna otra en cual
quiera de los treatros de Madrid.

Se entenderá por autor aragonés, a los efec
tos del concurso, el nacido dentro del territo
rio aragonés o el nacido fuera que tenga su 
residencia fija en Aragón, con cinco años lo 
meaos de anterioridad a la fecha del concurso.

El plazo para la admisión de obras terminará 
a las doce del oía 30 de junio próximo.

2 .a Los ejemplares habrán de entregarse 
copiados a máquina o impresos, sin indicación 
de quién sea su autor, en el Negociado de Go 
barnación de la secretaría municipal, durante 
las horas hábiles de oficina, dentro del expre
sado plazo. 1

3 .a Cada ejemplar llevará en la cubierta un 
lema, el cual se escribirá también en el exte
rior de un sobre que se presentará juntamente 
con el ejemplar. El sobre deberá contener el 
nombre y señas del autor, la certificación o 
certificaciones libradas por la Alcaldía, con re
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ferencia al padrón vecinal del pueblo o pue 
blos donde resida o ha residido, que sirvan pa
ra acreditar que el autor tiene residencia tija 
en Aragón con cinco años lo menos de anterio
ridad a la fecha de este anuncio o la partida de 
nacimiento y certificación de la Alcaldía de su 
residencia que demuestren que ha nacido en 
territorio aragonés.

4 .* La elección de la obra, que ha de ser es
trenada, será hecha por un Jurado, compuesto 
de personas competentes, cuyos nomores se 
publicarán al mismo tiempo que el fallo. Si el 
Jurado entendiese que ninguna de las obras 
tienen mérito suficiente para ser representa 
das, el concurso se declarará desierto.

5 ? Una vez que el Jurado haya elegido la 
obra, se procederá por el señor Alcalde a la 
apertura del sobre correspondiente, y se hará 
público el nombre del autor.

Zaragoza, 17 de diciembre de 1928.—M. Allué 
Salvador.

Núm. 4.774.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Teniente Coronel, Director del Parque de 
Intendencia de esta plaza;
Hace saber: Que hasta el día 10 de enero 

próximo, a las once horas en punto del mismo, 
se admiten proposiciones para la compra direc
ta por la Junta Económica del Parque de In
tendencia de esta capital, de los artículos si
guientes:

Sal, leña, carbón de cok, carbón de hulla y 
ainofol, necesarios en este Parque, en la cuantía 
que indique el cálculo de necesidades, que es
tará a disposición de los proponentes en las 
Oficinas del Establecimiento, desde el día 5 de 
dicho mes en adelante, bajo las condiciones que 
se expresan en los pliegos que se hallarán de 
manifiesto con las muestras, todos los días labo
rables, en las citadas Oficinas, debiendo presen
tarse las proposiciones bajo sobre cerrado, 
acompañando cédula personal, último recibo de 
la contribución industrial y resguardo de haber 
ingresado en la Caja del Parque el 5 por 100 del 
importe de su proposición, el que deberá ele
varse al 10 por 100 al adjudicarse el servicio, 
sin cuyos requisitos no serán admitidas las pro
posiciones.

Zaragoza, ‘20 de diciembre de 1928. — El Di
rector, Eduardo de Armijo.

Modelo de proposición.
D....vecino de ..habitante en ...., calle ..., 

número...... .
Habiéndose enterado del anuncio y pliego 

de condiciones para tomar parte en la compra 
directa anunciada para el día.......de........ en el 
Parque de Intendencia de esta capital, para la 
adquisición de..... . y estando conforme con di
chas condiciones, se compromete a entregar....  
quintales métricos (en letra) al precio de.....  
(en letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza,..... de.......... de 192...
(Firma del proponente.)

fcetfliaüíi ii iífilribacioasa is la da Z&ragsaí-
Urbana. — Año 1927. ,

D. Mariano Usón García, Recaudador de la Hacien 
da en el pueblo de Jaulín; .
Hago saber: Que en el expediente que insuuy 

por débitos de contribución y año arriba expresa > 
se ha dictado la siguiente ,

“Providencia.—'No habiendo satisfecho los 
res que a continuación se expresan sus. descubiei 
para con la Hacienda, ni podido realizarse los m1 
mos por el embargo y venta de bienes muebles y s 
movientes, se acuerda la enajenación en pública s 
basta de los inmuebles pertenecientes a cada uno 
aquellos deudores, cuyo acto se verificará, bajo 
presidencia del señor Juez municipal, el día o 
icnero de 1929, a las diez del mismo, siendo P05:^ 
iras admisibles en la subasta las que cubran las dv*' 
berceras partes del importe de la capitalización .

/Notifíquese esta providencia a los deudores y 
Acreedor hipotecario en su caso, y anúhciese al Pl13 
Co por pregón y edictos que se fijarán en las Cas 
Consistoriales.

Lo que hago público por medio del presente anu 
ció, advirtiendo, para conocimiento de los que d656.. 
tomar parte en la subasta anunciada y en cump 
miento de lo que dispone el art. 95 de la Instruccio 

• de 26 de abril de 1900. .
1Que los bienes trabados y a cuya enajenad 

se ha de proceder, son los expresados en la siguien 
relación: ' . la

Mariano Báilera Navarro: Una casa, sita en 
partida de C. Iglesia, de este término. Valor para 1 
subasta, 375 pesetas. , |a

Francisco Lobera Gómez: Una casa, sita e" 
partida de C. Zaragoza, de este término, de 60 c 

'tiáreas. Valor para la subasta, 450 pesetas.
Miguel Lobera Fatás: Un corral, sito en la P 

tida de La Sierra, de este término. Valor para la 51 
basta, 62*50 pesetas. ; |a

Manuel Maimón Lobera: Un corral, sito 
partida de Alto Dehesa, de este término, de ca 

. 1 área 10 centiáreas. Valor para la subasta, 550 1 
setas. * . • i la

Gregorio Pérez Tárdez: Una paridera, sita d 
partida de La Sierra, de este término, de cab» 
área 40 centiáreas. Valor para la subasta, 750 P

Jorge Pérez Ansón: Una paridera, sita en la 9^ 
tida de La Sierra, de este término, de cabida 1 a ‘ 
50 centiáreas. Valor para la subasta, 675

José Rabinal López: Una casa, sita en la pal 
de Buen Aire, de este térmno, de cabida 60 centiar ' • 
Valor para la subasta 550 pesetas. .

Francisco Rúa Minguillón: Un corral, sito ei 
partida de Alto Dehesa, de este término, de ca 
80 centiáreas. Valor para la subasta, 400 pes

Ricardo Areste Valién: Un corral, sito en H 1 
tida de Contadero, de este término, de cabida 1 
40 centiáreas. Valor para la subasta 725

Felipe Auré Ruiz: Un sitio corral, sito en líj Hsll- । tida de La Loma, de este término. Valor .para * • 
basta, 725 pesetas. . n la

Lorenzo Blanco Cristóbal: Un corral, sito 
partida de La. Loma, de este término, de cabida i 
30 centiáreas. Valor para la subasta, 600 la 

(Manuel Calmaría Oré: Una paridera, sita j 
partida de Contadero, de este término, de caDi 
área 40 centiáreas. Valor para la subasta, /y * la 

José Casañal Huerta: Uná paridera, sita 
partida de Alto Dehesa, de este término, de
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1 área 40 centiáreas. Valor ,para la subasta, 650 ptas.
Pedro Castilíóh Lobera: Una paridera, sita en la 

Partida de Contadero, de este término, de cabida 1 
área 30 centiáreas. Valor para la subasta 725 ptas

Gregorio Catalán Pérez: Un corral, sito en la 
partida de La Loma, de este término, de cabida 1 
área 50 centiáreas. Valor para la subasta, 1.275 ptas. 

. Antonio Corzán Mur: Un corral, sito en la pai- 
bda de La Loma, de este término, de cabida 1 área 
50 centiáreas. Valor para la subasta, 725 pesetas.

Tomás Domingo Pérez: Una paridera, sita en la 
partida de Contadero, de este término, de cabida 1 
area 50 centiáreas. Valor para la subasta, 450 ptas.

León Fcrrer Pérez: Una paridera, sita en la par
tida de Alto Dehesa, de este término, de cabida I 

• área 40 centiáreas. Valor para la subasta, 725 ptas.
Calixto Gracia Sauz: Un corral, sito en la partida 

de La Loma, de este término, de cabida 1 área 40 
centiáreas. Valor para la subasta, 800 pesetas.

José Gallardo Pérez: Una corraliza, sita en la 
"Partida de Contadero, de este término, de cabida 1 
área 40 centiáreas. Valor para la subasta, 775 ptas. 
' . Tomás García Lobera: Un corral, sito en la par
tida de La Sierra, de este término, de cabida 1 área 
40 centiáreas. Valor para la subasta, 650 pesetas.

Simón Giménez Moliner: Un corral, sito en la 
partida de Peñarroya, de este término, de cabida 90 
centiáreas. Valor para la subasta, 50 pesetas.

, Juan Gotor Gotor: Una corraliza, sita en la par
tida de La Loma, de este término, de cabida 1 área 
50 centiáreas. Valor para la subasta, 625 pesetas.

Valentín Gutiérrez Val: Un corral, sito en la par
tida .de La Sierra, de este término, de cabida 1 área 
50 centiáreas. Valor para la subasta, 750 pesetas.

María Fernández Bailera: Un corral, sito en la 
'Partida de calle Zaragoza, de este término, de cabida 
H área. Valor para la subasta, 75 pesetas.

Felipe Huerta Ruiz: Un corral, sito en la partida 
de La Loma, de este término, de cabida 1 área 30 
centiáreas. Valor para la subasta, 750 pesetas.

Miguel Isiegas Ló])ez: Un corral, sito en la par
tida de La Sierra, de este término, de cabida 1 área 
50 centiáreas. Valor liara la subasta, 725 pesetas. 

, Juan I-zquierdo Pérez: Un corral, sito en la par
tida. de La Loma, de este término, de cabida 1 área 
50 centiáreas. Valor para la sul)asta, 675 pesetas.

Antonio Lázaro Tárdez: Un corral, sito en la: 
Partida de Alto Dehesa, de este término, de cabida 
1 area 40 centiáreas. Valor para la subasta, 650 ptas.

Agustín Lorente Ruiz: Un corral, sito en la par-, 
tidá de La Sierra, de este término, de' cabida 1 área 
50 centiáreas. Valor tiara la subasta 725 pesetas.

Antonio Luis Burdío: Una paridera, sita en '.a 
■Partida de La Sierra, de este término, de cabida 1 
área 40 centiáreas. Valor tiara la subasta, 650 ptas. 
• Sebastián Martínez Val: Una corraliza, sita en la 
partida de Contadero, de este término. Valor para la 
subasta. 625 pesetas. .

Andrés Millán Corzán: Un corral, sito en la par
tida de Contadero, de este término, de cabida 1 área 
40 centiáreas. Valor para la subasta, 625 ,pesetas

José Millán Corzán: Una paridera, sita en la par
tida de T^a Sierra, de este término, de cabida 1 área 
40 centiáreas. Valor para la subasta, 650 pesetas.

Juan Muñío: Un paiar. sito en la partida de Te
’ raza. de este término, de cabida 70 centiáreas. Valor 
Para la subasta, 75 pesetas.

Juan Navarro Oiga: Un tercio de corral, sito en 
]a partida de Contadero, de cabida 1 área. Valor para 
•a subasta. 75 pesetas.

Jaime Olmo Rivera: Una paridera, sita en la par- | 

tida de La Sierra, de este término, de cabida 1 área 
40 centiáreas. Valor para la subasta. 725 pesetas.

iManüela Orga Sauz: Una corraliza, sita en la 
partida de Alto Dehesa, de este término, de cabida 
1 área 40 centiáreas. Valor para la subasta, 650 ptas.

Juan Oseñalde Burdío: Un corral, sito en la par
tida de I.a Loma, de este término, de cabida 1 área 
40 centiáreas. Valor ¡para la subasta, 675 pesetas.

Juan Oses Soteras: Una paridera, sita en la par
tida de Contadero, de este término, de cabida 1 área 
50 centiáreas. Valor para la subasta, 700 pesetas.

José Pardo López: Un corral, sito en la partida 
Li Sierra, de este termino, de cabida 1 área 40 cen
tiáreas. Valor para la subasta, 650 pesetas.

Francisco Pérez Mayandía: Una paridera, sita en 
la partida de La Sierra, de este término, de cabida 1 
área 50 centiáreas. Valor para la subasta, 725 ptas.

Pascual Portera Monleón: Un corral, sito en la 
partida de Contadero, de este término, de cabida I 
área. Valor para la subasta, 75 pesetas.

Antonio Rigal, Herederos: Una casa, sita en la 
partida de Barrio Alto, de este término, de cabida 
80 centiáreas. Valor para la subasta. 550 pesetas.

José Roca Pérez: Un corral', sito en la partida 
de Alto Dehesa, de este término, de cabida 1 área 
40 centiáreas. Valor para la subasta. 725 pesetas.

Félix Rodríguez Pérez: Un corral, sito en M, 
partida de Alto Dehesa, de este término, de cabida 
1 área 60 centiáreas. Valor para la subasta 775 ptas.

Julián Romeo Sánchez: Un corral, sito en la par
tida: de Alto Dehesa, de este término, de cabida 1 
área 40 centiáreas. Valor para la subasta. 725 pesetas. 

_ Lorenzo Ruiz Lasheras: Un corral, sito en la par
tida de La Loma, de este término, de cabida 1 área 
50 centiáreas. Valor para la subasta. 750 pesetas.

(Marcelino Ruiz Sauz: Un corral, sito en la bár- 
tida de La Sierra, de este término, de cabida 1 área 
50 centiáreas. Valor para la subasta, 725 pesetas.

Tomás Ruiz Sauz: Un corral, sito en la partida 
de Alto Dehesa, de este término, de cabida 1 área 
40 centiáreas. Valor para la subasta, 675 pesetas.

Luis Sauz Sola: Una paridera, sita en la partida 
efe Contadero, de este término, de cabida 1 área 40 
centiáreas. Valor para la subasta, 625 pesetas.

Fu<>cnio Serrano Moreno: Un corral, sito en la 
partida de La Lotna. de este término, de cabida 1 
área 50 centiáreas. Valor para la subasta, 725 ptas.

Pabla Tiel Latorre: Un corral, sito en la partida 
de Alto Dehesa, de este término, de cabida 1 área 
50 centiáreas. Valor para1 la subasta, 700 pesetas.

Pascual Tolosa Pérez: Un corral, sito en la par
tida de Li Sierra, de este término, de cabida 1 área 
50 centiáreas. Valor para1 la subasta. 700 pesetas.

Juan Utrera Pérez: Un corral, sito en la partida 
de Alto Dehesa, de este término, de cabida 1 área 

:40 cen'iáreas. Valor para la subasta. 725 pesetas.
José Vela Sánchez: Un corral, sito en la partida 

de La Loma, de este término, de cabida 1 área 30 
centiáreas. Valor para: la subasta. 575 pesetas.

Luis Vera Burdío: Un-corral, de cabida 1 área 50 
centiáreas. Valor para la subasta, 675 pesetas.

2 .° Que los deudores o sus causa-habientes y los 
acreedores hipotecarios en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrarse la subasta, pa
pando el principal, recargos, costas y demás gastos 
del procedimiento. •

3 .° Que los títulos de propiedad oue se hubiesen 
adquirido de los inmuebles embargados, estarán de 
manifiesto en es^a Oficina hasta el día de la cele
bración de aouel acto y si no hubiere ninguno, se su
plirán por los medios que establece el titulo 14 de la 
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Ley hipotecaria, y que los licitadares deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

4 ." , Que para tomar parte en la subasta, deben 
los licitadores depositar previamente en la mesa de 
la presidencia el 5 por 100 del valor líquido de los 
bienes que . intenten rematar.

■ 5.° Que es obligación del rematante entregar en 
el acto la diferencia entre el importe del deposite 
constituido y precio de la adjudicación.

o Que si hecha ésta no midiera ultimarse la 
venta, por negarse el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la pérdida del de
pósito, que ingresará en las arcas del Tesoro público 

Doy el presente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, por desconocerse el domici
lio de los deudores, y lo firmo en Jaulín, a 10 de 
dicicmJire de 1928. — El Recaudador, Mariano Usón.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.786.
Distrito de la Inclusa.—-Madrid.

Edicto.
D. Dimas Camarero y Marrón, Juez de prime

ra instanoia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte;
Por el presente, y a virtud de lo acordado 

en los autos que sigue el Banco Hipotecario de 
España contra D. Enrique Escribano y Chueca, 
sobre secuestro, posesión interina y venta de 
la finca a que después se hará mención, hipo- 
cada en garantía de un préstamo, se anuncia 
la venta en pública subasta de la siguiente

Finca urbana, sita en término de Miralbueno 
de la ciudad de Zaragoza, partida de Termi- 
aillo y de la Romareda. hoy Avenida de Ma 
drid, señalada con los números doscientos diez 
y nueve y doscientos diez y nueve duplicado; 
consta de un edificio de doscientos cincuenta y 
cuatro metros cuadrados de extensión superfi 
cial; compuesto defpiso baj ., destinado a taller 
de cerrajería y carpintería mecánicas, y otro 
levantado, destinado a vivienda, de una casa 
de sólo piso firme, que oc pa una extensión de 
ciento ventiséis metros cuadrados, y del corral, 
en el cual se halla esta casa, y unos cobertizos 
que miden unos treinta y seis metros cuadrados. 
Toda la finca tiene una extensión superficial de 
ochocientos veintiún metros cuadrados, y con
fronta por la derecha entrando con terrenos 
de D. Luis Sala, por la izquierda con terrenos 
de D. Francisco Baqué y por la espalda con ca
mino por el cual tiene también entrada la finca 
que se describe. La inscripción de la hipoteca 
en favor del Banco Hipotecario de España lo 
fué en el Registro de la Propiedad de Zaragoza.

Para la celebración del remate doble y si 
multáneamente ante este Juzgado y el de igual 
clase correspondiente de la ciudad de Zarago
za, se ha señalado el día once de enero del año 
mil novecientos veinlinueve, a las once de 

su mañana, fijándose como condiciones las si
guientes: .
' Primera. Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de cincuenta y seis mil pesetas, y n0 
será admitida postura inferior a las dos terce
ras partas de esta suma.
- Segunda. Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado, o en el establecimiento 
destinada al efecto, el diez por ciento en efec
tivo de la cantidad señalada como tipo, sin cu
yo requisito no serán admitidos. .

Tercera. Si se hicieren dos posturas igua
les en los distintos Juzgados, se abrirá nueva 
licitación entre los dos rematantes.

Cuarta. La consignación del precio del re
mate se verificará a los ocho días siguientes ai 
de su aprobación.

Quinta. Los títulos de propiedad suplidos 
por certificación del Registro, se hallarán de 
manifiesto en la secretaría de este Juzgado, Y 
los licitadores deberán conformarse con ellos 
sin derecho a exigir ningún otro.

Sexta. El remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Séptima. Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes si los hubiere al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda su

. mismos» brogado en la responsabilidad de los 
sin destinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Y para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la ciudad de Zaragoza, con quince días d0 
antelación cuando menos al señalado para Ia 
subasta, se expide el presente en Madrid, a once 
de diciembre de mil novecientos veintiocho. 
Dimas Camarero.— El Secretario, Licenciado
José Torres.

 PARTE NO OFICIAL
Electra ñeusense, S A.

Se pone en conocimiento do los señores te
nedores de las Obligaciones emitidas en 6 de 
mayo de 1910, que en el sorteo verificado en 
esta fecha, en el domicilio local, Plaza de Ca
taluña, núm. 2, ante el Notario D. Antonio Pa/ 
y Tasquéis, de acuerdo con el anuncio publi
cado en el Bo l e t ín Of ic ia l , han quedado 
amortizadas las Obligaciones siguientes:

91, 94, 95, 207, 238, 336, 370, 376, 398, 430,
459, 485, 500, 504, 506, 526, 513, 608, 630, 631»
644, 726, 747, 799, 808, 836, 844, 870, 918, 92L
926, 960,992, 1.093, 1.117, 1.162, 1 169.

Al propio tiempo se hace saber que el i111’ 
porte de estas Obligaciones amortizadas, flS 
como el del cupón qu > vence en l.° de en0r- 
próximo, se hará efectivo, a partir de esta f0' 
cha, todos los días laborables, de diez a doc 
de la mañana, en las oficinas de esta Sociedad» 
en Reus. .,

Barcelona, 17 de diciembre de 1928. — fíl P1" 
rector gerente, F. Fraser Lawton. ______ _

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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Articulo l..° Bajo la inmediata dependencia del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria se 
crea la Sámara Oficial Hostelera de España, que 
tendrá su domicilio social en Madrid.

Artículo 2.0 A ella pertenecerán obligatoria
mente todos los establecimientos dedicados a la 
explotación de la industria hostelera, a exención 
de los denominados casas de huéspedes, posadas 
mesones y paradores.

Artículo 3.0 La Cámara Oficial Hostelera es
tará constituida por miembros individuales y cor
porativos, siendo regida por una Junta directiva 
compuesta del número de miembros que; se fijará 
mi el correspondiente Reglamento aprobado de 
Real orden, elegidos por mitad entre los indivi
duales y ’os corporativos, designándose estos úl
timos por la Ccmúsión de la industria hostelera, 
creada por Real decreto de 26 de noviembre de 
1926, en igual número de patronos y obreros.

■ Articulo 4." Serán obligaciones de la Junta 
directiva de la Cámara Oficial Hostelera:

a) Emitir los informes que el Gobierno le 
pida en relación con su industria.

b) Clasificar todos los hoteles, íondas, pensio
nes y casas de viajeros de España en categorías.

c) Formar el censo nacional de todos los in
dustriales hosteleros de España, sin inclm- los 
exceptuados en el articulo 2.0 de este Decreto, y 
publicarlo anualmente en forma de guía oficial, 
consignando la categoría.

d) Fijar la tarifa, tanto ordinaria como ex
traordinaria, de los hoteles, fondas, pensiones y 
casas de viajeros, señalando las épocas en que 
han de regir ias extraordinarias en cada locali
dad, sometiéndolas a la aprobación del Ministro 
de Trabajo^ Comercio e Industria.

e) Inspeccionar todos los establecimientos 
hosteleros, ])roponiendo al Ministro de Trabajo, 
Comercio e Industria la imposición de multas j>or 
infracción de tarifas, mal servicio o faltas de hi
giene y limpieza. Estas multas podrán ascender 
hasta 5.000 pesetas. La imposición de cincó mul
tas en el transcurso de un año implicará el cie
rre del establecimiento. .

f) Pormar la estadística de los viajeros que 
pasen por los respectivos establecimientos hos
teleros.

Articulo 5.0 Para el cumplimiento de estas 
obligaciones, la Jimia directiva establecerá las 
delegaciones que considere- cinvenientes, con las 
facultades y atribuciones que se determinarán en 
el Reglamento de la Corporación.

Articulo 6.° La Junta directiva de la Cámara 
Oficial Hostelera será responsable ante el Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e Industria del cum
plimiento de estas obligaciones, el cual queda fa
cultado para la imposición de multas a la entidad 
hasta de lo.ooo pesetas y para disolverla por Real 
orden, en caso de necesidad, haciéndose cargo de 
los servicios encomendados por este Real decreto 
a la Cámara Hostelera.

Articulo 7." La Cámara estará facultada:
Para crear escuelas profesionales de los distin

tos ramos de la industria hostelera.
Establecer el “warrant” hostelero.
Crear Mutualidades y demás instituciones de 

carácter social.
Editar 'folletos, libros, fotografías; organizar 

conferencias, viajes colectivos; montar Agencias 
de viajes; tener guías e intérpretes y recurrir a 
cuantos medios lícitos sean conducentes a la pro

paganda y desarrollo del turismo en España.
Concertarse transitoriamente con las Cámaras 

de Comercio e Industria y con las del Libro. Ayun- 
tmrentos.y Diputaciones, Comités de Exposicio
nes y Ferjas de Muestras, Juntas de festejos, etc., 
para coadyuvar a la organización de estos Cer
támenes.

Artículo 8/‘ Para el cumplimiento de sus ser
vicios. la Cámara Oficial Hostelera contará con 
los siguientes recursos:

a) Cuotas obligatorias de los asociados indivi
duales que ella señalará y aprobará el Ministro.

b) Venta de libros, folletos, fotografías, etc.
cO Beneficios de la.s Agencias de viajes que 

ella instale.
d) Subvenciones que obtenga.
Articulo 9." El Ministro de Trabajo, Coinerc-'o 

e Industria podrá comprobar, siempre (pie lo es
time oportuno, la forma en que se lleve a cabo 
el cumplimiento de estos servicios.

lo; Contra los recursos de la Cámara 
mal Hostelera podrán los interesados, interpo- 

nci 1 ocurso de.a'lzada ante el Ministerio de Tra- 
-bajo, Comercio e Industria.

Disposición transitoria. El Ministerio de
I rabajo, Comercio e Industria nombrará de Real 

orv en una Junta organizadora de la Cámara Ofi
cial Hostelera. encargada de formar el censo de 
la Cainara y de redactar un proyecto de Regla
mento provisional, que someterá a la aproba
ción del Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria.

Dado en Palacio a dos de noviembre de mil 
novecientos veintiocho.—Alfonso.—El Ministro de 
Trabajo, Comercio e Industria. Eduardo Aunós 
Perez.

(‘‘Gaceta” 8 noviembre I928).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAL ORDEN 
Núm. 1.102.

-Ihnos. Sres.: Disuelto el Consejo Superior de 
I rabajo, Comercio c Industria, a virtud de lo dis

puesto en el Real decreto-lev número 1.888 de 3 
del actual, organizando los servicios de varios De- 
¡rartamentos ministeriales, y estando pendientes de 
resolución expedientes, tanto de peticiones de Me
dallas de 1 rabajo, como de concesión de premios 
de los establecidos conforme a la ley de 22 de julio 
de 1918 y Reales decretos de 7 de septiembre del 
mismo ano y 9 de julio de 1924, se hace ]>reciso, 
n^ieulras se dicten las disposiciones complementa
rias exigidas para la adaptación del citado Real de
creto-ley número 1.888, a la nueva ordenación de 
los servicios ddl Ministerio de Trabajo y Previsión, 
liquidar la actuación del Consejo Superior de Tra- 
l>ajo. Comercio c Industria de forma rápida, a fin 
de que no puedan quedar lesionados derechos de 
peticionarios, e incumplios preceptos que les ampa
ren en sus justas reclamaciones; por lo expuesto, 

(S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
lo siguiente: .

l .° Los expedientes sobre concesión de Meda
llas del Trabajo o de pensiones con ocasión del otor- 
p.imiento de ellas, que al presente se hallasen en 
tramitación en la Secretaría del suprimido Consejo 
Superior de Trabajo, Comercio e Industria, y sobre 
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las cuales hayan recaído informe de las Ponencias 
de conformidad con lo preceptuado en el Real 
decreto de 22 de enero y Real orden de 8 de fe
brero de 1926, serán despachados por la Dirección 
general de Trabajo, e informados por ella en sus
titución de dicho Alto Cuerpo, dentro del plazo de 
veinte días.

2" Asimismo serán tramitados e informados por 
la expresada Dirección general todos los demás ex
pedientes en curso en solicitud de concesión de Me
dallas del Trabajo, en tanto no se dicten las normas 
necesarias para la aplicación y efectividad del Real 
decreto-ley de 3 de 'los corrientes.

3.° Los expedientes de concesión de premios es
tablecidos ']X)r la ley de Funcionarios de 22 de julio 
de 1918. sustanciados durante el ejercicio vigente, 
serán despachados e informados dentro del plazo 
de quince días, por la Oficialía Mayor de este Mi
nisterio. , . .

Para dar el debido cumplimiento a lo anterior
mente dispuesto, la Secretaría del antiguo Consejo 
Suprior de Trabajo, Comercio e Industria hará 
entrega inmediata a la Dirección general de Trabajo 
v a la Oficialía Mayor, mediante relación exten
dida por duplicado, de todos los asuntos de la ín
dole de los enumerados que obren en su poder. ,

De Real orden lo digo a V. II. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. II. muchos 
años. Madrid. 8 de noviembre de 1928.—Aunós. 
Señores Director general de Trabajo y Oficiad ma

yor de este Ministerio.
(“Gaceta” 10 noviembre 1928.)

SECCIÓN QUINTA

Núm. 4.766.

Ayuntamiento de la 8. H. e Inmortal Ciudad de Zaragoza

Anuncio por subasta de ochenta obligaciones de 
500 pesetas nominales cada una, de la Serie A), 
emisión fecha 11 de mayo de 1891, o su equiva
lencia en obligaciones de la Serie B), de 100 pe
setas nominales de la misma emisión. .
Hasta el día 31 del corriente mes, y hora de 

las doce, se pueden presentar en la oficina de 
Intervención municipal, proposiciones en plie
go cerrado para la amortización de todas o par
te de las obligaciones objeto de esta subasta.

En la proposición, que será dirigida al señor 
Alcalde, Presidente del Excmo. Ayuntamiento, 
se hará constar en letra el número de obli
gaciones que se ofrezcan, con la numeración 
correspondiente y serie a que cada una de éllas 
pertenece, expresando con toda claridad, el 
tipo a que se ceden.

A las obligaciones que se ofrezcan las acom
pañará, en su día, la correspondiente hoja de 
cupones desde el número 151 inclusive, puesto 
que el número 151, que corresponde al ven
cimiento 30 diciembre actual, se pagará in- 
dependientemento.

Las proposiciones se presentarán en papel 
del timbre del Estado do la clase 8.a de l‘2O 
pesetas, con timbre de la Caja municipal de 
0’50 pesetas.

Al presentar la proposición se exigirá la có 
dula personal del corriente ejercicio 1928, q’10 
es la última expedida, del proponente, y cuando 
la proposición se haga por una sociedad anó
nima habrá de exhibirse la del señor Director 
gerente. ,

La apertura de pliegos será acto público, y 
tendrá lugar inmediatamente de terminado el 
plazo de presentación de pliegos, en el despacho 
de la Alcaldía, ante el señor Alcalde Presidente 
de la Corporación, Secretario de la misma o 
Interventor de fondos municipales, a presencia 
del Notario público que designe el Colegio 
Notarial.

La adjudicación se hará automáticamente co
menzando por las ofertas del tipo más bajo, 
hasta completar las cuarenta mil pesetas nomi
nales, objeto de esta subasta. ,

Si fuese idéntico el tipo de varias proposi
ciones, se hará la adjudicación a porrateo entre 
ellas.

El pago de las obligaciones amortizadas sa 
efectuará en la Depositaría municipal los días 
2 y 3 del próximo enero de 1929.

Zaragoza, 17 de diciembre de 1928.— El Al' 
calde, M. Allué Salvador.

Alcaldía id la insortal Cia'ad de ZaragM.
Núm. 4.754.

A los efectos de lo prevenido en el artículo 
26 del Reglamento de 2 de julio de 1924, para 
la contratación de Servicios municipales, qn0' 
da expuesto al público, por ocho días, a contai’ 
desde el siguiente al en que se publique esto 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, el expediento relativo a la construcción do 
un pozo negro y su unión con el retrete para 
cada una de las treinta y seis casas Baratas do 
los Funcionarios de Seguridad, cuyas obras so 
llevarán a cabo en su día, mediante concurso 
público; advirtiéndose que durante dicho plazo 
podrán presentarse las reclamaciones que £0 
estimen procedentes, y que transcurrido no so 
admitirá ninguna de las que se formulen.

Lo que se anuncia al público a efectos pro
cedentes.

Zaragoza, a 19 de diciembre de 1928. -El Al
calde, M. Allué Salvador.

* • •
Núm. 4.755.

A los efectos de lo prevenido en el artículo 
26 del Reglamento de 2 de julio de 1924 para 
la contratación de servicios municipales, queda 
expuesto al público, por ocho días, a contar 
desde el siguiente al en que se publique esto 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, el expediente relativo a la instalación de 
agua con destino a las Casas Baratas de los Fun
cionarios de Seguridad, cuyas obras se llevarán 
a cabo en su día, mediante subasta pública; ad
virtiéndose que durante dicho plazo podrán 
presentarse las reclamaciones que se estimen 
procedentes, y que transcurrido no so admití' 
rá ninguna de las que se formulen.
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Lo que se comunica al público a efectos pro
cedentes.

Zaragoza, a 19 de diciembre de 1928.—El Al
calde, M. Allué Salvador.

Núm. 4.756.
INSTITUTO PROVINCIAL DE HIGIENE

CIRCULAR
Para evitar dilaciones en los servicios y con

seguir la mayor normalidad en los mismos, se 
encarga a los Alcaldes e Inspectores munici
pales de Sanidad los soliciten de esta Dirección 
mediante oficio o por telégrafo cuando la ur
gencia del caso lo requiera, siendo indispensa
ble el informe o petición del Inspector munici
pal de Sanidad cuando se trate del servicio de 
ambulancia, haciendo expresión de la causa que 
motivó la petición y del número de los enfer
mos o lesionados^ teniendo presente que el ser
vicio es gratuito para los individuos de la be
neficencia y a cuenta de los particulares cuan
do sean pudientes.

Zaragoza, 19 de diciembre de 1928.—El Ins
pector provincial de Sanidad, Director del Ins
tituto, Felipe Sáenz de Cenzano.

SECCIÓN SEXTA

Alfajarín. N.° 4.752.
Habiéndose declarado desierto, por falta de 

solicitudes, el concurso anunciado con fecha 21 
de septiembre último, se anuncian por segunda 
vez para su provisión en propiedad, las plazas 
de Inspector Veterinario municipal e Inspector 
de Higiene y Sanidad pecuaria del partido, 
eompu esto por los Ayuntamiento de Nuez, 
Villafranca de Ebro y de esta villa de Alfajarín, 
siendo matriz parala residencia del Profesor 
esta última localidad, con el haber anual, la pri
mera de seiscientas pesetas y la segunda de 
trescientas sesenta y cinco, satisfechas por tri
mestres vencidos por los Ayuntamientos de la 
Agrupación.

Las plazas de referencia se anuncian vacantes 
Para su provisión, sin perjuicio de lo que re
suelva la superioridad en el expediente ins
truido de segregación del partido.

Las solicitudes serán dirigidas a la Alcaldía 
de Alfajarín, en el plazo de treinta días, a contar 
desde la inserción de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Alfajarín, a 14 de diciembre de 1928.-El AL 
calde, Ambrosio Aznar.

Campillo de Aragón. N.° 4.765.
Acordada la celebración de subasta para la 

cOütratación de la exacción del arbitrio munici 
Iml sobre las carnes que se sacrifiquen en el 
"^atadero municipal durante el año de 1929, se 
mee saber: que ésta tendrá lugar con sujeción 
^artículo 14 del Reglamento de 2 de julio de 
1924, en la Casa Consistorial, el día 80 del ac- 
mal, a las quince horas, bajo el tipo en alza de 

ciento setenta y cinco pesetas, y cuyo pliego de 
condiciones se hallará de manifiesto en la se
cretaría municipal, para su examen, durante los 
días laborables y horas de oficina.

Para tomar parte en.la subasta deberán suscri
birse o presentarse las proposiciones en pliego 
cerrado, y en el papel timbrado correspondien
te, ajustada al modelo que se inserta al final, 
acompañada de la cédula personal y el resguar
do que acredite haber constituido en la Caja 
municipal o en la general de Depósitos la can
tidad de ocho pesetas setenta y cinco céntimos, 
debiendo j presentarse aquellas proposiciones 
durante la primera media hora siguiente a la 
apertura de la licitación, según determina dicho 
artículo, viniendo obligado a constituir una 
fianza definitiva igual al diez por ciento porque 
se le adjudique.

Campillo de Aragón, a 18 do diciembre de 
1928.—El Alcalde, Eugenio Cámara.

♦ ♦ *
Acordada la celebración de subasta para la 

contratación de la exacción del arbitrio de pe
sas y medidas durante el año de 1929, se hace 
saber, que ésta tendrá lugar con arreglo al ar
tículo 14 del Reglamento ae 2 de julio de 1924, 
en la Casa Consistorial, el día 30 del actual, a 
las catorce horas, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Teniente, y con asistencia de otro 
miembro de la Comisión, previo el tipo en alza 
de mil pesetas y condiciones contenidas en el 
pliego de condiciones que se hallará de mani
fiesto en la secretaría municipal para su exa
men durante los días laborables y horas de 
oficina.

Para tomar parte en la subasta deberá sus
cribirse o presentarse las proposiciones en plie
go cerrado y en el papel timbrado correspon
diente, ajustadas al modelo que se inserta al fi
nal, acompañadas de la cédula personal y el 
resguardo que acredite haber constituido en la 
Caja municipal, o en la general de Depósitos, la 
cantidad de cincuenta pesetas; debiendo pre
sentarse aquellas proposiciones, según determi
na dicho artículo, durante la primera media 
hora, siguiente a la apertura de la licitación, vi
niendo obligado el rematante a constituir una 
fianza definitiva igual al diez por ciento por
que se le adjudique.

Campillo de Aragón, a 18 de diciembre de 
1928.—El Alcalde, Eugenio Cámara.

Gotor.
(Rectificación)

El anuncio publicado en B. O. de esta provin
cia, correspondiente al día 17 del actual, en el 
cual aparece expuesto al público el reparti
miento general de utilidades para el ejercicio 
de 1928, queda rectiticado en el sentido de que 
el documento que queda expuesto al público, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, «es la or
denanza» para la formación del repartimiento 
general de utilidades de 1929, quedando, por 
tanto, sin efecto alguno el anterior anuncio.

Gotor, 18 de diciembre de 1928.—El Alcalde, 
Andrés Marín.
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Sos del Rey Católico.
Extracto de los acuerdos tomudos por el Ayunta

miento pleno en las sesiones celebradas durante el 
segundo cuatrimestre del año 1928.
Sesión extraordinaria del día 25 de julio.—Apro

bar el acta de la anterior de fecha 17 de abril.
Declarar posesionado del cargo de Concejal a don 

Victoriano Machín Pérez, que cubre la vacante del 
Sr. Sauz.

Designar a dicho Sr. Machín para las Comisiones 
de Hacienda y de Obras.

Asignar al .mismo Sr. Machín el tercer puesto de 
Concejal, con arreglo a la edad del interesado, y a 
D. Gregorio Bueno y D. Dionisio Samitier el pri
mero y segundo, respectivamente.

Declarar prófugos a los mozos del reemplazo de 
1928, Máximo Cuartero Usieto y Julio Ramos Josa, 
en vista de los expedientes tramitados.

Ratificar el acuerdo de la Comisión permanente 
del 30 de junio último, poniendo en uso los sellos 
del Ayuntamiento, confeccionados con arreglo al 
nuevo escudo de armas, desde el día primero de julio, 
y retirando los antiguos.

'Ratificar el acuerdo de la Comisión permanente 
de 7 del actual, sobre adquisición de una báscula 
para el peso de reses, en vivo, en el Matadero, según 
ordena el R. D. de 17 de enero último y que facilita 
la casa Hijo de Juan Amat, de Barcelona, en la can
tidad de 1.595 losetas, a pagar en enero de 1929, 
acordando que, al formular el presupuesto de dicho 
hño, se consigne dicha suma por no existir en el pre
supuesto actual.

Aprobar las listas de 'Contribuyentes sobre consti
tución de la nueva Junta Pericial del Catastro, con 
arreglo a los artículos 253 y 254 del Reglamento cíe 
30 de mayo de 1928.

Sin más asuntos.
Reunión cuatrimestral ordinaria del 26 de agosto. 

2.a de 1928. — Aprobar el acta de la sesión anterior 
del 25 de julio.

Hitamen1 y censura de las cuentas municipales del 
año 1927, para cuyo acto han sido citados los cuen
tadantes. según dispone el artículo 579 del Estatuto.

Fueron aprobadas provisionalmente dichas cuen
tas' con arreglo al artículo 578; la cuenta general 
de presupuestos' cou sus estados explicativos de los 
aumentos y anulaciones en ingresos y las economías 
en gastos, así como las relaciones de deudores y 
acreedores, presentan los resultados siguientes: '

' INGRESOS 
Pesetas.

Presupuesto definitivo ........................ 153.760,38
Exceso de ingresos ............................... 2.322,71

Total ....................... 156.083,09

Recaudado en $1 ejercicio (deducidos 
depósitos) ..........................   116.592,89

Diferencia ............... 39.490,20

iCuva diferencia consiste en: 
Pendiente de cobro............................... 26.911,69
Anulaciones ......................•...... 12.578,51

Suma igual ............... 39.490,20
j ---------------

GASTOS
Pesetas.

Presupuesto definitivo ....................... 111.759.11
Satisfecho en el ejercicio (deducidos 

depósitos) ...................................... 84.359,/3

Diferencia. ............... 27.399,38

Cuya diferencia consiste en:
Pendiente de pago .............................. 5.326,23
Anulaciones ........................................... 22.073,J5

Suma igual ................ 27.399,38

BALANIQE
Pesetas.

Total recaudado ................................... 116.592,89
Total pagado ...;..................................... 84.359/3

Existencia en Caja el 31 de diciembre ,
de 1927 ............................................. 32.233/16

Idem en depósitos ............................... 1.070,00

Aprobar la Memoria de la Comisión municipal 
permanente, toda vez que contra dichas cuentes no 
se han formulado rej>aros ni observaciones en el 
plazo reglamentario anunciado por medio de bando 
y en el “Boletín Oficial” de 9 de abril último.

Revocar el poder que tiene otorgado este Ayunta
miento a favor del Banco Zaragozano para la ges' 
tión de asuntos y representación en la capital, y 
notmbfar representantes a la Sociedad “Rubio y Gó
mez" en las condiciones que se indican.

Ratificar los acuerdos tomados por la Comisión 
permanente en sesión de 21 de julio, 4 y 11 de agos
to últimos, sobre el proyecto de “Parcelación del 
Mesón . y facultar a dicha 'Comisión para que pro
ceda a la valoración y venta de solares a r.-recios mó
dicos.

iEmplazar un depósito de agua entre la carretera 
del listado y la alfarería de Vicenta Martínez, pre
via autorización del propietario del terreno Sr. La- 
diero, para almacenar agita en sustitución de 1^ 
balsa del Mesón y hasta tanto se construye el lava
dero proyectado en esc sitio. Fue llamado D. Fe- 
dd ico Ladrero y autorizó para ocupar el terreno, 
sm perjuicio de que haya de convenirse el precio 
de enajenación.

Aprdbar informe de la Comisión de Goberna- 
uoii iormulando la plantilla de empleados muni
cipales con la debida separación de administrativos, 
'■cnicos y subalternos, en cumplimiento del artícu- 
u • ■ (lyl Reglamento de 14 de mayo último, y que 

se publique dicha plantilla en el “Boletín Oficial”, 
según el articulo 6.°

Sin más asuntos.
Sos del Rey Católico, I.° de septiembre de 1928. 

JJ Secretario, Victoriano Almárcegui. __ V 0 B 0 
El Alcalde, José Alvira.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Requisitoria».
aptrcibitnienio tic ser declarados rebeldes ) de teets- 

tvir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija a contar desde el dto de te 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llame $ 
«wplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen- 
íes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a ios artículos 513 
y 838 de la ley de EnjuiciatuMuto ^weninol, 66 det C6- 
tigo de Justicia Militar y 365 de la ley de Enjuicie- 

íf Ys-rts» Militar.

Núm. 4.738.
. BENEDI, Carmelo; cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá ante el Juzgado de Cala- 
tayud dentro de diez días, a responder de los 
nangos que le resultan en la causa que contra 
el mismo se instruye sobre estafa, con el nú
mero 111 del año actual.

Núm. 4.739.
j PORTOLES LINARES. Ceferino; hijo de Do- 

hiingo y de Rafaela, natural de Azaida, de 21 
años, soltero, domiciliado últimamente en Zara
goza; procesado por el delito de hurto; compa- 
^ocerá, dentro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de San Pa
ulo de Zaragoza, con el fin de constituirse en 

i Prisión y practicar lás demás diligencias nece- 
¡ sanias en sumario núm. 576 de 1928, sobro 

hurto.
Núm. 4.716.

A RELLANO, Julio; natural de Zaragoza, sol
ero, comerciante, desconociéndose los nombres 

' sus padres, de 31 años de edad, domiciliado 
últimamente en Vigo; comparecerá, en el tér
mino de treinta días, ante el Juez instructor, 
Comandante de Infantería de Marina, D. José 

¡ Bregallo Luna, para ser notificado de resolución 
Recaída en expediente instruido por naufragio 
hel balandro Rosraio.

Vigo, IB do diciembre do 1928.—José Bre- 
gallo.

Núm. 4.737.
I EXTRADESA GOMARA, Manuel; hijo de Do- 

hiingo y de Joaquina, natural de Zaragoza, de 
6stado soltero, profesión militar, de 28 años de 
6had, estatura 1.615, color sano, pelo castaño, 
CF,jas al pelo, ojos grises, nariz regular, boca ro
blar, barba clara: domiciliado últimamente en 
^ragoza, reclamado por desertor; comparecerá, 

el término de treinta días, ante el Teniente 
JUez instructor del Tercio D. Florencio Rodrr- 
gUeg-Valdés Molón Molón, residente en Ceuta.

I . Ceuta, a 11 de diciembre de 19 8.—ElTenien-
6 Juez instructor, Florencio Valdés.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.734.

Ateca.
D. Antonio de Vicente Tutor Guelbenzu, Juez 
de instrucción de este partido de Ateca;

En virtud del presentó se sacan a pública su
basta, por término de veinte días, por tercera y 
ultima vez, sin sujeción a tipo, los bienes mue
bles descritos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  déla pro
vincia. fecha ocho oe octubre último, número 
239, página 879, tasados en total en 1.251 pe
setas. ■

Para cuyo remate se ha señalado el día 17 de 
enero próximo, a las doce, en este Juzgado, con 
las mismas prevenciones legales ya indicadas, 
acordado en la pieza de costas del sumario nú
mero 32 de 1927, por tentativa de robo contra 
Fidel Somed Martínez.

Ateca, a 17 de diciembre de 1928.— Antonio 
de Vicente.—José Rodríguez Corral.

Núm. 4.733.

Borja.
D. Juan Angel Gómez Alarcón, Juez de primera 

instancia del partido de Borja;
Hago saber: Que a instancia de D. Juan José 

Rivas Bosch y D. Amadeo Rivas Hiera, mayores 
de edad y vecinos de Zaragoza, se instruye ex
pediente de dominio para justificar el en que 
se hallan de las fincas siguientes, sitas en el tér
mino municipal de Boquiñeni, que son las si
guientes:

L Un campo, regadío, en el cabezo del Moro 
de 7 áreas, 15 centiáreas de cabida; lindante al 
norte y este con riego, 8. Macario Latorre y oes
te con herederos de Apolonio Cuartero. Valo
rado en 136‘20 pesetas.

2 Campo, regadío, sito en la partida de las 
perdices, de 7 áreas, 15 centiáreas; que linda al 
N. Natalia Jiménez, S. camino, este Baltasar La- 
torre y oeste Francisco Almao.

3. Campo, en la partida de Piano Bajo de 7 
hanegas, 7 almudes, o sea 54 áreas, 21 centiáreas- 
que linda al N. Baltasar Latorre, S. con acequia’ 
E. María Emperador y O. Conde de Fuenclara’

4. Camp en Mejana de la Arboleda, de 2 
hanegas, o 14 áreas, 30 centiáreas, que linda nor
te Ignacio Cuartero, 8. Alberto Cuartero E rie
go y O. con camino.

5. Campo, regadío, sito en la partida de Pari
dera, de 71 áreas, 50 centiáreas; que Jinda al nor
te Pedro Almao, 8. María Emperador, E. con la 
misma y O. con riego.

6. Campo, regadío, en Puente de Borja, de 
14 áreas, 30 centiáreas; que linda al N. Vicente 
Cuartero, 8. riego, E. y O José Blasco.

7. Campo, regadío, en el Acerollo, de 14 
áreas, 30 centiáreas; que linda al N Dionisio 
Hartos,, 8. José Blasco, E. con riego y O con 
camino.

8 Campo, regadío, en la Dehesa, de 57 áreas 
20 centiáreas; que linda al N. Dionisio Barios’ 
S. Fulgencio Jiménez, E. riego y O. con ca
mino.
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9. Campo, regadío, en la misma partida, de 
28áreas, 60 centiáreas; que linda al N. Pascual 
Pérez, S. Macario Latorre, E. con riego y oeste 
riego.

10. Campo, secano, sito en dicha partida, de 
57 áreas, 21 centiáreas; que linda al N. y E. con 
camino, S. Celedonio Navarro y O. con Silverio 
Royo.

11. Campo, regadío, sito en la misma partida, 
de 28 áreas, 60 centiáreas; que linda al N. con 
camino, S. herederos de María Jiménez, E. y 
oeste|con riego.

12. Campo, en la Cantera, de 21 áreas, 45 
centiáreas; que linda al N. con Pascual Pérez, 
9. José Adiego, E Manuela Trigo y O. con riego.

13. Campo, secano, en Monte Blanco, de 
una hectárea, 71 áreas, 60 centiáreas; que linda 
al N. con camino, 9. Leoncio Almao, E. con el 
mismo y O. con herederos de Petra 9olsona.

14. Campo, secano, sito en la misma partida, 
de 57 áreas, 20 centiáreas; que linda al N. ca
mino, 9. Fulgencio Jiménez, E. herederos de 
Pedro 9olsona y O. con sarda.

15. Campo, secano, en la misma partida, de 
57 áreas, 20 centiáreas; que linda al N. Manuel 
Coscolla, 9. Julián Cuartero, E. con Bonifacio 
Cuartero y O. con camino.

16. Campo, secano, sito en dicha partida, de 
una hectárea, 14 áreas, 40 centiáreas; que linda 
al norte con lindero ignorado. 9. Aniceto Mateo, 
E. se ignora y O. con Roque Almao.

17. Campo, secano, sito en la misma partida, 
de 57 áreas, 20 centiáreas; que linda al N. Apo- 
lonio Almao, 9. se ignora, E. Julián Cuartero y 
O. con Luis Ainaga.

18. Campo, sito en dicha partida, de 5 hec
táreas, 72 áreas; linda al N. Bernabé Jiménez; 
9. muga de Luceni, E. Teoforo Oyarzun y oeste 
Cirilo Diez.

19. Campo, secano, sito en la misma partida, 
de 2 hectáreas, 28 áreas, 80 centiáreas; que linda 
al N. Manuel Navarro, 8. el mismo, E Ramón 
Coscolla y O. Miguel Cuartero.

20. Campo, en dicha partida, de 2 hectáreas, 
86 áreas, linda al N. con camino, 9. Leoncio 
Almao, E. Joaquín 9anz y O. Dionisio Cuartero.

21. Campo en la misma partida, de 2 hectá
reas, 86 áreas; linda al N. y E. Dionisio Jiménez 
9. Manuel Coscolla y O. con camino.

22. Campo, secano, sito en dicho Monte 
Blanco, do 67 áreas, 20 centiáreas; que linda al 
N. camino, 8. herederos de Lorenzo Mayayu, 
E. Martín Coscolla y O. Joaquín Sauz.

23. Campo, en dicha partida, de 35 áreas, 
75 centiáreas; que linda al N. Joaquín Sanz, sur 
Manuel Cuartero, E. camino y Oeste Ignacio 
Cuartero.

24. Campo, secano, en dicha partida, de una 
hectárea, 71 áteas, 70 centiáreas; que linda al 
N. Pascual Almao, 8. y E. camino y O. con Pas 
cual Almao.

25. Campo, en la misma partida, de 57 áreas, 
20 centiáreas; que linda al N. Matías Cuartero, 
8. herederos de Eustaquio Almao, E. herederos 
de Francisco García y O. con herederos de Ma
nuel Almao.

26. Campo, secano, sito en la referida par
tida, de 57 áreas, 20 centiáreas; que linda al N. 
herederos de Manuel López, 9. Matías Cuartero, 
E. herederos de Evaristo García y O. con here
deros de Francisco Cuartero.

27. Campo, secano, sito en la misma parti
da, de una hectárea, 14 áreas, 40 centiáreas; qu0 
linda al N. camino de la paridera, 8. herederos 
de Mariano Emperador, E. Pascual Almao y 
Oeste con herederos de Eustaquio Almao.

28. Campo, secano, sito en Monte Blanco, 
de una hectárea, 14, áreas, 60 centiáreas; que 
linda al N. Joaquín Sanz, 8. Apolonio Almao, 
E. con Juan García y O. con camino.

29. Campo, secano, sito en dicha partida, de 
una hectárea, 14 áreas, 40 centiáre¿s; que linda 
al N. Leoncio Almao, 8. Pascual Almao, E. con 
Nanuel Coscolla y O. con Joaquín Sanz.

30. Campo, secano, sito en la misma parti
da, de una hectárea, 14 áreas, 40 centiáreas; que 
linda al N. Aniceto Mateo, 8. y E. con camino y 
O. Joaquín Sanz.

31. Una casa y corral, sita en la calle de Lu
ceni, número 14, de 144 metros cuadrados de 
superficie; linda por derecha Virginia Barbere- 
na, izquierda Prudencio Sanz y Ramón Cosco
lla y por espalda con acequia.

Las fincas anteriormente deslindadas la9 
adquirieron por herencia de D? Manuela Agus
tín García, en virtud de testamento otorgado 
ante D. Luciano Antonio Edo el 13 de noviem
bre de mil novecientos veinticinco.

En cuyo expediente se ha acordado, en pro* 
videncia de hoy, convocar a las personas a 
quienes pueda perjudicar la inscripción de do
minio solicitada, a fin de que en término de 
ciento ochenta días, a contar desdo la publica
ción del primer edicto comparezcan en este 
expediente si pretenden alegar algún derecho.

Lo que se hace saber por este primer edicto 
y se les apercibe que de no verificarlo les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en derecho-

Dado en Borja, a quince de diciembre de mü 
novecientos veintiocho.—Juan Gómez Alarcón- 
Juan Villuendas.

Núm. 4.704.

La Almunia de Doña Godina.
D. Podro 8oria Lahoz, accidental Juez de io9' 

trucción de este partido;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias impuestas en causa coutr8 
Clemente Santacruz Muñoz, sobre lesiones, 90 
sacan a la venta en pública subasta, por se
gunda vez y con rebaja del 25 por 100, los biene9 
que se describen a continuación; cuya subasta 
tenurá lugar en este Juzgado el día diez de 
enero próximo, a las once horas; previniéndose 
que no hay títulos de propiedad de los inmue
bles que se subastan, y el proveerse ae ello8 
será de cuenta del comprador; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos tercera9 
partes del precio por que se sacan a la venta, y 
que para tomar parte en la subasta habrá qu® 
depositar en la mesa del Juzgado el diez por
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ciento del referido precio y exhibir la cédula 
personal.

Bienes que se subastan:
Octava parte de una casa, sita en Paniza, calle 

Horno Alto, señalada con el núm. 25, de veinte 
toetros; lindante por derecha entrando con Juan

I José Triarte, izquierda Francisca Triarte, y es
palda Apolonia Jaime: tasa en veintinueve pe
setas.

Tercera parte de una casa, sita en el expre- 
. sado pueblo, calle Tejedores, señalada con el 

número 33, de 65 metr . íü  / di -* <s; linda por 
derecha entrando con Ambrosio Sanjuán, izqui
erda María Soria, espalda Antonio N. Ten: tasa 
en doscientas tres pesetas treinta y tres cén
timos.

I Dado en La Almunia, a catorce de diciembre 
de mil novecientos veintiocho.-Pedro Soria.

; P. Candela Polo.
Núm. 4.708.

La Almunia de Doña Godina.
O. Pedro Soria Lahoz, accidental Juez de pri

mera instancia de este partido;
i Por el presente se cita por tercera vez a Juan 

Sánchez Alonso, Rufino Alonso Diez, Modesto 
García y García y Casto Alonso García, de quie
nes procede la finca que a continuación se des
cribe, y a Ignacio Alonso Abad y Antonio Alon
so Abad, titulares según la certificación del Re
gistro de la propiedad, y se convoca a las per
sonas ignoradas, también por tercera vez, a 
quienes pueda perjudicar la inscripción de 
dominio solicitada por Miguela Romeo López, 
para que en término de ciento ochenta días’ 
contados desde el veintidós de julio último en 
que fué publicado el primer edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan an
te este Juzgado a alegar su derecho, presentan
do las pruebas en que se funden.

Fincas cuyo dominio se trata de inscribir.
Casa, sita en la Almunia de D.a Godina, calle 

de Cantarranas, número doce; lindante por de
recha entrando con Francisco Pascual, izquier
da Miguel Ardid, hoy sus herederos, y espalda 
Sebastián Alares. La adquirió la solicitante por 
compra que hizo a los cuatro primeros que se 
‘Banda citar en unión de Blasa Alonso Castillo 
y Fermín Alonso Gómez el siete de julio de mil 
novecientos veinte.

Dado en la Almunia, a trece de diciembre de 
*nil novecientos veintiocho.—Pedro Soria.—P 
Candela y Polo.

Núm. 4 709.
La Almunia de Doña Godina.

Pedro Soria Lahoz, accidental Juez de pri
mera instancia de este partido;
llago saber: Que en este Juzgado y a instan- 

ia de Constantino Callejas Domingo se tramita 
Xpediente para inscribir a su favor el domi- 

y|o de la finca siguiente:
Una dieciseisava parte de una casa, sita en la, 

•Ha de Epila, calle del Orcal, número siete 
«ya medida superficial se ignora; se compone 
6 tres pisos y el firme, y confronta por doro- I

cha saliendo con otra de Pascual Lamuela, iz
quierda y espalda con otra de José Callejas y 
Pascuala Domingo.

Y por la presente se cita, por tercera vez a 
Andrés Langarita Alonso y Pascual Domingo 
García, anteriores poseedores de dicha finca, y 
a José, Pascuala, Miguel, Ana María, Constanti
no Angel, Mariano y Julián Callejas Domingo, 
titulares según la certificación del Registro de 
la Propiedad, y se convoca a las personas igno
radas a quienes pueda perjudicar la inscrip
ción, a fin de que unas y otras comparezcan 
ante este Juzgado a alegar su derecho, presen
tando las pruebas en que lo funden, en el tér
mino de ciento ochenta días, contados desde el 
siguiente al diez y nueve de noviembre último 
en que fué publicado el primer edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en La Almunia, a trace de diciembre do 
mil novecientos veintiocho.—Pedro Soria.—P. 
Candela y Polo.

Núm. 4.711.

La Almunia de Doña Godina.
Cédula de notificación y citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de primera instancia de este partido por proveí
do de esta fecha, dictado en diligencias de em
bargo preventivo y preparatorias de ejecución 
sobre reconocimiento de firma, instada por Hi- 
ginio Losas Aznar, contra Ramón y Carmen 
Monserrate, se cita por medio de la presente a 
ios expresados Monserrate, para que al octavo 
día hábil siguiente al de su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia comparez
can ante este Juzgado con el fin de que, bajo 
juramento indecisorio, reconozcan la legitimi
dad de su firma puesta en el acepto de una le
tra de cambio girada contra los mismos por el 
referido Losas en 24 de noviembre de 1927 por 
cantidad de tres mil pesetas; bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho. 6

A la vez se les hace saber que en virtud de 
lo acordado en auto de 14 de noviembre últi
mo, se ha practicado embargo preventivo sobre 
un crédito de setecientas pesetas representado 
por un pagaré a favor de Ramón Monserrate 
por Francisco Hernández, vecino de Zaragoza 
y sobre la cantidad de tres mil pesetas, de la 
que el citado Monserrate tiene que percibir en 
juicio ejecutivo instado por el mismo en el Juz
gado de Pina de Ehro contra Gerardo Lizaga y 
su esposa, cantidad que obra retenida en dicho 
Juzgado.

La Almunia, 14 de diciembre de 1928.—El 
secretario judicial, P. Candela y Polo.

Núm. 4.714.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de requerimiento.

El señor Juez de primera instancia del distri
to del 1 dar de Zaragoza, en providencia dicta
da en juicio de menor cuantía instada por Fran
cisco Buisán Castillo, contra D. Antonio Valier,
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sobre reclamación de pesetas, ha acordado se 
requiera al mencionado demandado, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del 
término de seis días presente ante este Juzgado 
y secretaría los títulos de propiedad de las fin
cas siguientes:

Una nuda propiedad y el derecho especiante 
de usufructo cuando se extinga el derecho del 
padre viudo, sobre la mitad que se halla indi
visa de la casa sita en la calle de Hilador, nú
mero dos, que linda por derecha entrando con 
Pedro Pablo Manoro, izquierda con Valero Ca
sas y espalda Francisco Gazo Rivera, cuya me
dida superficial se ignora.

Un pajar, sito en la misma calle del Hilador, 
número diez y seis, y linda por derecha entran
do Valero Casas Perera, izquierda con Manuel 
Simón Polo y espalda con Gregorio Navarro, 
de extensión unos diez metros cuadrados.

Y para que sirva de requerimiento en forma 
al referido D. Antonio Valier, a los efectos y 
término acordados, expido la presente en Zara
goza, a quince de diciembre de mil novecientos 
veintiocho.—El [Secretario, Celestino Suárez.

Núm. 4.740.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito de 
San Pablo de esta ciudad, en proveído di hoy 
ha acordado se cite por medio de la presente 
cédula a Gregoria Remacha, que ha tenido su 
domicilio en la calle de Arias, núm. 53, de esta 
ciudad, ignorándose cuál sea en la actualidad, 
a fin de que dentro del término de cinco días 
comparezca ante dicho Juzgado, sito Democra
cia, 64, y secretaría de I). Manuel Palomares, al 
objeto de prestar declaración en sumario que 
se instruye con el núm. 600 de 1928, sobre hur 
to; bajo apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expi
do la presente, que firmo en Zaragoza, a diez y 
siete de diciembre de mil novecientos veintio
cho.—El Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

PARTE NO OFICIAL

Subasta ■ ।
El día 31 de enero del año próximo 1929, a 

las once de su mañana, se venderán en pública 
subasta las siguientes fincas, sitas en el término 
municipal de Velilla de Jiloca.

1 . Campo, regadío, en la partida de Val de 
Martín, de tres hanegadas de cabida, igual a 
cuarenta y dos áreas, noventa y dos centiáreas; ¡ 
linda al saliente con acequia Molinar, mediodía , 
campo de Clemente Lavilla, al poniente con 
río Jiloca y al norte con finca de Estanislao 
Gállego: valorado en dos mil quinientas pe
setas.

2 . Campo, regadío, en la partida de la Mag
dalena, de dos hanegadas y un almud, equiva

lente a diez y siete áreas, ochenta y cinco cen
tiáreas; linda al saliente con Juan Francisco Mor- 
lan -s, al mediodía con acequia Molinar, al po
niente con fincas de Amado Agudo y al norte 
con Nicolás Hernández: valorado en dos mil pe
setas. ■ .

La subasta se celebrará en Calatayud, en a 
Notaría de D. Alberto Martín Costea, donde 
estará el pliego de condiciones y titulación a 
disposición do los que deseen tomar parte 0° 
la misma.

Comunidad de Regantes de Terrer.
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 

44 de las Ordenanzas por que se rige esta 0°' 
munidad, se convoca a todos los señores inte
resados do la misma a la Junta general O1‘.^in?' 
ria, que tendrá lugar en la Casa Consistorial « 
este pueblo el día seis de enero próximo, a laS 
catorce horas. .

Los asuntos a tratar serán los determinados 
en los artículos 53 y 51 de dichas ordenanzas, 
o sea: .

l .° Examen de la memoria anual que lien 
formulada el Sindicato. ,

2 .° Examen del presupuesto de ingresos y 
gastos para el año de 1929. . ,

3 .° Elección de Presidente y Secretario u 
la Comunidad. „

4 .° Examen de la cuenta de los gastos ocu
rridos en el presente año.

Si por falta de número no pudiese tomars 
acuerdo en este día, se celebrará la Junta o 
segunda convocatoria el día veinte del mism • 
en el local y hora señalados anteriormente.

Terrer, 19 do diciembre de 1928.—El PreS 
dente, Eugenio Lozano.

Núm. 4.760.

Sindicato de Riegos de Cabañas de Ebro.
En cumplimiento a lo dispuesto por el arííc11 

lo 43 de las Ordenanzas por que se rige <*s 
Comunidad, se convoca a todos los regantes p ' 
ra el primer domingo del próximo enero, a 1 
nueve de su mañana, en la Casa Consistoria-, 
Junta general ordinaria, en la que so dará,cuei- 
ta de la inversión de fondos en el ejercicio c 
año corriente, y se discutirá el presupuesto po 
el que ha de regirse durante el año ¡923, Pr?v 
niéndose que si por falta do asistentes 
de suspenderse, se celebrará el siguiente 
mingo, día, 14 sin volver a citar y adoptando 
los acuerdos con los que asistiesen.

Cabañas de Ebro, 16 de diciembre de *9^ • 
El Presidente de la Comunidad, Antonio u 
zález.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

SA.1/8*" Península, islas adyac. lies, Canarias y te-* • leX1"laoi6°.Penin8al»r, a los veintenas
• 1VU). promQ1K*oion» ei •Ue» no se dispusiese otra oosa. (Código 

del 2o® obligatorias para la capital de
* l*« deaLnA^.t??* *5 pu^Ilcan oficialmente en ella, y desdo cuatro
^•■ovjemb P*r* lo^d«<nA8Pnoblo8 de la misma provincia. (Ley de 8 

ooetambre, donde permanecerá hasta el recibo del eigaiente.
Los Sree. Secretarios cuidarán, '-ajo su más estrecha responeabili- 

aad, de conservar los números de -tte Bo l e t ín , colecoionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augus- 

^tina Doña Victoria Eugenia, S. A. K el Príncipe 
Real Familia cc„ íinúan sin novedad en su impor- 

^te salud.
(.Gaceta 22 diciembre 1928.)

SECCIÓN FRILERA

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

REAL DECRETO
Núm. 1.847.

propuesta del Ministro de Trabajo, Comercio 
mdustria.

,p vengQ en aprobar el adjunto texto refundido del 
fatuto de Formación Profesioiud.

n )a^° e,2 Alacio a veintitrés de octubre de mil 
yyyientos veintiocho.—Alfonso.—El Ministro de 
b’.a^ajo, Comercio e Industria, Eduardo Aunós 
lerez.

b LIBRO I
6 ía formación profesional y su organización.

CAPITUiLO PRIMERO
Disposiciones generóles.

formación profesional tiene por 
p^^yla orientación y selección profesional, la pre

ación al aprendizaje, el aprendizaje y la instruc

ción parcial o completa, complementaria o de per
feccionamiento de los técnicos de la industria.
, Artículo 2“ Se consideran como técnicos de la 
industria para los efectos de la presente disposición, 
las personas capacitadas para idear o ejecutar par
cial o integralmente, en funciones directivas o diri
gidas, un proceso o plan industrial de cualquier ín
dole.

Artículo 3.° La formación técnica industrial com
prende :

a) La orientación y la selección profesionales que 
tienen por objeto la determinación inicial y la ve
rificación continua de la formación técnica más ade
cuada jiara cada individuo, tanto en método como en 
objetivo, y el individuo que conviene a cada tipo de 
trabajo. ♦

b)' La formación obrera, que tiene por objeto 
la formación técnica del oficial y. del maestro de ta
ller o de fabricación como elementas simples de tra
bajo en unidades de producción comunes a dife
rentes industrias.

c)i Da formación artesana, que tiene por objeto 
la formación técnica del oficial y del maestro ar
tesano como elemento complejo de trabajo, que 
constituye por sí solo una unidad industrial definida 
y específica.
, d) La formación profesional del técnico especia

lista y del ayudante industrial, que tiene por objeto 
formar, el personal auxiliar del Ingeniero Indus
trial, capacitado suficientemente para suplir a los 
Ingenieros en los casos en que la índole de la in
dustria lo permita y en aquellos aspectos legales 
para los que estén autorizados.

e) , La formación profesional del Ingeniero In
dustrial, que tiene por objeto formar el personal 
capacitado por sus conocimientos técnicos y cien- 
tincos para la dirección de las industrias, prepa
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ración de dictámenes, proyectos, estudios técnicos y 
económicos de organización industrial y cuantos 
otros trabajos se relacionen con esta materia, y asi
mismo la autorización legal de documentos, perita
ciones y otras actividades técnicas para lo que esta 
facultado por las leyes vigentes.

f) La formación técnica dé investigación y per
feccionamiento, que tiene por objeto intensificar o 
perfeccionar los conocimientos y la práctica de 1a 
técnica industrial en relación con los" progresos de 
la ciencia, e investigar en todos los aspectos ligados 
con aquella técnica las alteraciones que debe sufrir 
para aumentar el rendimiento económico de la pro
ducción, aportar a la economía nuevos productos y 
mejorar las condiciones psicofisiológicas del trabajo.

Articulo 4.° La formación técnica industrial se 
llevará a cabo en ■Centros docentes e Instituciones de 
perfeccionamiento e investigación.
, Artículo 5.° Los Centros docentes comprenderán:

a) Oficinas de orientación y selección profesio
nal para toda clase de técnicos. ¡

b) Escuelas de Trabajo para oficiales, y maestros 
industriales. .

c) > Escuelas profesionales para oficiales y maes
tros artesanos.

d) Escuelas Industriales.
e) Escuelas de Ingenieros Industriales.
Articulo 6.° Las instituciones de perfeccionamien

to e investigación comprenderán: ,
a) Centros de documentación técnica.
b) Centros de perfeccionamiento profesional en 

España y en el extranjero. , , .
c) Centros de investigación de técnica, de psi

cología industrial, de organización científica del tra
bajo y de estudios de racionalización. .

d) Comisiones de unificación, tipificación, veri
ficación y ensayo.
• Artículo 7." La formación técnica industria], en 
sus varios aspectos, podrá ser sostenida parcial o 
totalmente por el Estado, Diputaciones, Ayuntamien
tos, Mancomunidades, Federaciones, Organismos 
corporativos, Cámaras u otras entidades oficiales. 
Los planes de formación técnica estarán sometidos 
•en todo caso a las disposiciones del presente Esta
tuto. cualquiera que sea el régimen económico de 
aquéllas.

Las instituciones de formación técnica privada 
estarán exentas de toda inspección, pero tendrán la 
obligación de inscribirse y dar cuenta anual de su 
gestión a los efectos de información y estadística.

Articulo 8.° -Los diferentes servicios de forma
ción técnica que no se refieran a los Ingenieros y 
Técnicos especialistas, deberán establecerse siempre 
a base de que cualquiera persona que desee utili
zarlos parcial o totalmente, según sus necesidades, 
pueda hacerlo sin perjuicio de su trabajo ordinario. 
Al término de los estudios y cuando, según las nor
mas reglainentarias de cada Centro, los resultados 
hayan sido satisfactorios, los interesados podrán ob
tener el certificado de aptitud profesional corres
pondiente, mediante las pruebas y condiciones que 
se fijan en este Estatuto, con independencia abso
luta del certificado docente.

El certificado docente será expedido por la Es
cuela correspondiente. En él se deberá indicar la 
obligación de reseñarlo en el momento de obtenerse 
el certificado de aptitud profesional. Lo mismo el 
"certificado docente que el de aptitud profesional y 
la reseña de éste en aquél deberán estar autorizados 

con el visto bueno del Inspector de formación técnica 
dé la Zona. . . . i

Artículo 9? Corresponde a la competencia d 
Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria, 
formación del técnico de las industrias que no so 
intervenidas por otros departamentos ministeriales-

No obstante, el Ministerio de Trabajo, Comerci 
e Industria, podfá promover la cooperación de 
Ministerios para la formación técnica, en aquell^ 
localidades donde las actividades de trabajo este 
influidas por otros aspectos técnicos que no sean 
su competencia exclusiva o bien en aquellos ttp0 
de formación técnica que exijan una labor común- 
y asimismo estará obligado a prestar la suya e1^ 
los casos en que la formación técnica sea de la con^ 
petencia de otros Ministerios, pero deba ser con^ 
plcmentada con. una formación técnica de tipo in' 
dustrial, con arreglo al presente Estatuto. .

Artículo 10. El cumplimiento y desarrollo de lo- 
jireceptos del ¡iresente Estatuto está encomendad 
a la Dirección general de 'Comercio, Industria y b 
guros, ¿ cual disixmdrá. como órgano consultiv 
de la Junta Central de Formación Técnica, y com 
órganos auxiliares técnico-administrativos, de 
Patronatos locales de Formación Técnica industria-

Artículo 11. La organización de la Formacio^ 
Técnica se desarrollará con arreglo a una carta 
dacional dentro de las normas generales que se 
ñalan en este Estatuto, y en la que se especific^r* 
la forma en que habrá de desenvolverse aquel a, 
con arreglo a la fisonomía industrial de cada i0(: 
lidad, las contribuciones económicas de los diicfe 
tes elementos, y, en general, las características c 
peciales que se definan en cada caso.

CAPITULO II

De la Junta Central.
Artículo 12. Como órgano auxiliar de la 

ministración, habrá una Junta Central de F°,rm 
ción Técnica Industrial, que informará a la -buP 
rioridad, a requerimiento de ésta, y preceptiyame 
te. en los siguientes casos: (r

a) Propuestas de Cartas fundacionales o sus oí , 
dificaciones formuladas por los Patronatos 1^

b) ¡Reclamaciones o recursos planteados con n^5 
tiyo de la interpretación dé las Cartas fundación3 
vigentes. . eri

c) Modificaciones de la legislación vigeme 
materia de formación industrial. .

d) Nombramiento del Profesorado, cualq11’ ¡e 
que sea la forma en que se efectúe, siempre I 
este nombramiento competa a la "Adnpnistracion^

e) Constitución de Comisiones examinadoras 
Profesorado en los casos anteriores. , ]05

f) Revalidación en las Escuelas españolas de 
estudios realizados en las similares de países 
tranjeros que tengan concertado con el nuestro 
venio de reciprocidad. . r0-

g) Enlace de la formación técnica industrial, Lc. 
píamente dicha, con otras que, teniendo como c3 0 
ter fundamental y principal la industria., este e 
debieran estar complementadas con formaciones 
corresjxmdan a otros departamentos ministeria 6 (|C

h) Compromisos internacionales en maten3 
formación técnica industrial. j€fe

i) En cuantos casos lo estime oportuno el 
del Demrtamento o el Director general de Co,n 
Industria y Seguros. . । Je

Artículo 13, Cómpond'ráú la Junta Centra
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formación Técnica Industrial los siguientes mi^ni' 
bros. , .

. El Ministro de Trabajo, Comercio e Industria, 
Que será el Presidente y podrá delegar en el Director 
general de Comercio, industria y Seguros.

. El Subdirector de Industria, que será Vicepre
sidente. -

El Inspector general de Trabajo.
' El Subdirector de Trabajo. ■

El Subdirector de Comercio.
1 Tres Profesores numerarios de la Escuela Cen
dal de Ingenieros Industriales, elegidos por lo's 
Claustros de Profesores de cada una de las tres Es-| 
cuelas de Madrid, Barcelona y Bilbao.

. 1 res Profesores numerarios de la Escuela Indus
trial de Madrid, elegidos por los Claustros de Pro
fesores de todas las Escuelas Industriales de Es
paña.

Tres Profesores de la Escuela Elemental del Tra
bajo de Madrid, elegidos como los anteriores.

Los Directores de los Institutos de Investigación 
que radiquen en Madrid y dependan del Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria.
. El Presidente de la Junta de Perfeccionamiento 
mdustrial obrero.

El Inspector Jefe de dicha Junta.
Un Jefe delegado por cada una de las Secciones 

(*e Artillería e Ingenieros dél Ministerio de la Gue- 
ri'a y otro de la de Construcciones Navales del Mi- 
uisterio de Marina.

Tres representantes del Ministerio de Instrucción 
publica y Bellas Artes, uno por la enseñanza univer
sitaria, otro por la secundaria y otro por la primaria.

Tres representantes del Ministerio de Fomento, 
Uno en representación de las enseñanzas técnicas su- 
l^riores de aquel Departamento, otm de la Direc- 
cion general de Agricultura y el tercero de la Di
rección general de Minas.

Un representante de la Asociación nacional de 
Ingenieros Industriales.

Otro de la de Técnicos especialistas.
Cuatro Ingenieros Industriales que ejerzan su pro

fesión en Ja industria, uno propuesto-por la Junta 
consultiva de Cámaras de Comercio e Industria, otro 
Por el Fomento del Trabajo Nacional, otro por la 
Liga Vizcaína de Productores y otro por la Aso
ciación de productores y distribuidores de electri
cidad.

•El Presidente de la Comisión delegada del Con
Sejo de Corporaciones.

El Presidente del Consejo Industrial.
El Presidente del Consejo de Trabajo.
Un Vocal obrero y otro patrono, désignados por 

E Comisión delegada del Consejo de Corporaciones.
Articulo 14. La Junta Central, para su funciona- 

uiiento, se dividirá en las Secciones siguientes:
1 .a De orientación, de selección, de investigacióri 

y de perfeccionamiento profesional. .
2 .a' De formación obrera y artesana.
3 * De formación de Técnicos especialistas.
4 .a De formación de Ingenieros Industriales.
Cada Sección elegirá su Presidente, y todos ellos 

Presididos a su vez por el Vicepresidente de la Jun
E Central, que podrá presidir además cada Sección 
instituirán la Comisión ejecutiva de dicha Junta.

El Subdirector de Comercio y los Vocales que 
^presenten en la Junta Central Ministerios distin- 

del de Trabajo, Comercio e Industria ti orga-? 
b’srnos ministeriales que no dependan de dicho De-i 
Partamento, constituirán, bajo la presidencia del Vi-# 
^presidente de la Junta Central, tina Comisión que

se denominará de enlace, cuyo' cometido será in
formar en todos aquellos asuntos que tengan alguna 
-relación con la formación técnica encomendada- a 
otros Departamentos ministeriales que no sean el de 
Trabajo, Comercio e Industria. Esta Comisión no 
formará parte del pleno más que cuando se discutan 
cuestiones de su competencia.

Constituirán las Secciones primera, segunda, ter
cera y cuarta los Vocales de la Junta Central que 
no perteneciendo a la Comisión de Enlace sean de
signados por el Pleno. Todo Vocal podrá pertenecer 
a más de una Sección, y todos podrán asistir a las 
reuniones de cualquier Sección con voz, pero sin 
voto. ■ .

Por el Ministerio de Trabajo, Comercio e Indus
tria se dictarán las medidas necesarias j>ara orga
nizar, con los elementos y fondos propios de las 
atenciones de Formación Técnica, la Secretaría auxi
liar de la Junta Central.

Artículo 15. La Junta Central se reunirá en Ple
no en la segunda quincena de los meses de abril 
y de octubre de cada año, y siempre que el Jefe 
del Departamento lo considere oportuno o lo solici
ten siete miembros de dicha Junta.

Las reuniones de abril y de octubre tendrán por 
objeto dar cuenta por el Secretario de la labor rea
lizada en las Secciones y en la Comisión ejecutiva 
durante el tiempo transcurrido de una a otra re- । unión y oír y discutir las proposiciones que los Vo
cales hubieran hecho por escrito con quince días de 
anticipación por lo menos. .

Las sesiones del Pleno serán convocadas con ocho 
días de antelación, y a la citación de cada Vocal se 
unirá además de una copia del orden del día, otra 
de la Memoria que haya1 de ser leída en la reunión.

Para poder celebrar sesión del Pleno será precisa 
la presencia de más de la mitad del número de Vo
cales de la Junta Central.

Artículo 16. ’La Comisión ejecutiva deberá estu
diar, para su propuesta definitiva, todos aquellos 
asuntos que hayan sido informados por las Seccio
nes y por la Comisión de Enlace y en los cuales, 
no habiendo recaído acuerdo por unanimidad, hubie
ran sido emitidos votos particulares.

La Comisión ejecutiva podrá devolver a las Sec
ciones o a la Comisión de Enlace, para que sean 
ampliados o explicados, los informes remitidos por 
éstas.

Del mismo modo, la Comisión ejecutiva, cuando 
lo estime conveniente y previo acuérdo unánime, po
drá solicitar la información verbal durante las se
siones, de los miembros de las Secciones o de la 
Comisión de Enlace, o de otras personas cuyo co
metido y competencia tenga relación con asuntos de 
Fonnación técnica industrial.

La Comisión ejecutiva podrá pedir a los Inspec
tores y a los Directores de las .Escuelas cuantos an
tecedentes y datos estime conducentes a la buena 
marcha de la Formación técnica industrial.

La Comisión ejecutiva deberá reunirse una vez 
al mes. o con más frecuencia, sí así lo aconsejaran 
los asuntos en que haya de intervenir o lo acuerden 
el Presidente o el Vicepresidente de la Junta Cen
tral.

Las sesiones de la Comisión ejecutiva serán con
vocadas con cuatro días de anticipación, salvo casos 
urgentes, y en la convocatoria deberá figurar, además 
del orden del día, una copia de aquellos dictámenes 

enviados por las Secciones cuya importancia, a jui
cio del Presidente, lo requiera.

I/Os Vocales de la Comisión ejecutiva que desea-
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ten presentar enmiendas a los dictámenes que hayan 
de tratarse en cada sesión, deberán hacerlo por es
crito a la Mesa de la Comisión ejecutiva el día 
antes de celebrarse la sesión correspondiente. Sin 
embargo, podrán hacerse verbalmente por los Vo
cales las enmiendas no presentadas por escrito, pu- 
diendo la Comisión aceptarlas o rechazarlas.

Los acuerdos de la Comisión ejecutiva serán to
mados por unanimidad o por mayoría de votos, pu- 
diendo los Vocales que hayan -votado en contra del 
acuerdo emitir voto o votos particulares, que deben 
unirse al dictamen, para conocimiento de la Supe- 

■rioridad.
¡Artículo 17. Las Secciones y la Comisión de En

lace se reunirán siempre que tengan asuntos' que lo 
requieran y cuando el Presidente o el Vicepresiden
te de la Junta Central lo acuerden.

Los acuerdos tomados por unanimidad o por ma
yoría por las Secciones o por la Comisión de En
lace, y sobre los cuales no se hayan formulado vo
tos partictilares, no requerirán ser informados por 
la Comisión ejecutiva y pasarán directamente al 
Vicepresidente de la Junta Central, quien les dará el 
trámite reglamentario. Sin embargo, el Vicepresi
dente podrá proponer al Presidente, o éste acordar 
por sí solo, que dichos acuerdos pasen a la Comi
sión ejecutiva.

En aquellos acuerdos de las Secciones q de la 
Comisión de Enlace que, no habiendo sido tomados 
por unanimidad, hubieran sido acompañados de voto 
o votos particulares, deberá ser oída necesariamen
te la Comisión ejecutiva, a la que pasarán también 
los citados votos particulares.

Las Secciones y la Comisión de Enlace tendrán 
autonomía, no sólo para discutir y proponer los 
acuerdos que en ella recaigan sobre asuntos que ha
yan recibido para informe, sino también para pro
poner a la Comisión ejecutiva todas aquellas inicia
tivas que redunden en beneficio de la formación téc
nica industrial. .

CAPITULO III

De los Patronatos locales.

Artículo 18. La formación técnica industrial es
tará regida por Patronatos locales, que se crearán 
en toda población donde exista o se establezca cual
quiera de los tipos de formación que comprende este 
Estatuto. 1 : 1" W

Dichos Patronatos se constituirán con arreglo a lo 
que se determine en cada Carta fundacional en con- 
-sonancia con las disposiciones del capítulo IV.

Serán Presidentes natos de todos los Patronatos 
locales el Presidente y el Vicepresidente de la Jun
ta Central.

Artículo 19. Los Patronatos locales tendrán ca- 
.pacidad jurídica para adquirir, poseer, administrar 
y transmitir bienes de todas clases relacionados con 
la formación técnica industrial.

Artículo 20. Los Patronatos'locales tendrán co
mo funciones propias:

a) Velar j»r el estricto cumplimiento de la Car
ta fundacional.

b) Proponer a la Superioridad, previo el infor
me de la Junta Central, las modificaciones que, a 
juicio suyo, deban introducirse en la Carta funda
cional.

c) Administrar los bienes y fondos de cualquier 
procedencia destinados a la formación técnica, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo anterior.

d) Gestionar de las entidades a las que corres
ponda, los auxilios económicos necesarios, y promo
ver la colaboración moral y material de los disti0' 
tos elanentos interesados en la formación técnica 
industrial.

e) Cooperar a la selección, tanto de los becarios 
de los diferentes estudios, como de los superdqta- 
dos para los grados superiores de formación técnica.

Artículo 21. Previa autorización de la Superio* 
ridad, podrán constituirse Patronatos locales auxi
liares en aquellas localidades donde no fuera posí' 
ble el sostenimiento de ninguna de las formaciones 
técnicas industriales.

¡En este caso los Patronatos tendrán por misión-
a) Gestionar y percibir las aportaciones econó

micas de las entidades y Corporaciones locales, con 
destino a la formación técnica, distribuyéndolas en
tre aquellos otros Patronatos a que corresponda, se
gún su propia .Carta fundacional

b) Seleccionar los candidatos a becas de la loca
lidad, con arreglo a las normas que se señalen para 
la selección de becarios y superdotados.

Artículo 22. Los Patronatos locales deberán so
meter a la Superioridad, para su conocimiento, en el 
mes de diciembre de cada año, los presupuestos 
el siguiente, debiendo en ellos introducir las mod1' 
ficaciones que con anterioridad, y en vista de presu
puestos anteriores, les hubieran sido indicadas.

Asimismo deberán los Patronatos locales presen- 
‘-r a la Sunerioridad, antes del mes de abril de cada 
año, una Memoria de la labor realizada durante e* 
año natural anterior.

Artículo 23. Los Patronatos locales deberán 
var los libros reglamentarios de Contabilidad y e 
de actas, sellado y foliado.

Estos libro», estarán en todo momento a dispos’- 
ción de los Inspectores de Formación Técnica, de
biendo extenderse las certificaciones que la Super*0' 
''ridad estimase necesarias.

(Continuará)

Presidencia del Consejo de Ministros

REAL ORDEN 
Núm. 2.320.

Excmo. Sr.: En atención a ser festivos los d**13 
23« 25 Y 3° del mes actual, así como el día i" 
del próximo enero; de acuerdo con el Consejo d" 
Ministros y a propuesta de su Presidente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispon61" 
que los días 24 y 3I del corriente mes sean fe5‘ 
tivos para las Oficinas públicas.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoO' 
miento y demás e'fectos. Dios guarde a V. 
muchos años. Madrid, I7 de diciembre de 
Primo de Rivera.
Señores...

(“Gaceta” 20 diciembre I928.)
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.. SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 4.780,

80BIE2S8 CIVIL CE La PSCVIlfCU ÍS ZABiCCZá
El Sr. Alcalde de Calatorao, con fecha 20 del 

actual, me dice Jo que sigue:
‘Tengo el hohur de dirigirme a V. E. para 

Manifestarle se ha presentado en esta Alcaidía 
la vecina Petra Berdejo, denunciando ha des 
aparecido de la báscula receptora de remolacha 
[lúe Ja fábrica azucarera de Epila tiene insta 
ada en Calatorao, en donde prestaba servicios, 

su sobrino Aurelio Larena Aguarón, de 15 años, 
Que por ser huérfano de padre y madre tenía en 

. su compañía.— A juzgar por lo que los emplea
dos de dicha báscula han manifestado, ha debi
do marcharse en el mixto ascendente do M. Z. A. 
sobre las diez y media de este mismo día.— Las 
s^as que han podido precisarse para su iden- 
hQcación personal son: estatura regular, pelo 
rubio, viste traje de pana nuevo obscuro en 
^uy buen uso, camisa de color claro, boina 
azul, abarca de goma y bufanda grande de cua
dros negros y blancos.—Todo lo cual participo

i r< Para ^ue Por medlo de su inserción en 
di Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, dé las 
Ordenes conducentes a su busca y captura, res 
utuyéndolo a la casa de su mencionada tía que 
P°r conducto de esta Alcaldía lo reclama».

, Lo que se hace público en este periódico ofl- 
oial para general conocimiento, a los efectos in
teresados.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN TERCERA

Núm. 4.784.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

En cumplimiento y a los efectos del artículo 
del Reglamento que para la contratación de 

obras y servicios municipales fué aprobado 
Por Real decreto de 2 de julio de 1924, y en re- 
*3ción con lo dispuesto en el art. 119 del Esta
blo provincial, se anuncia al público, que esta 
Lorporación ha acordado celebrar subasta para 
Contratar el suministro de carne de carnero con 
Obstino al Hospital y Hospicio de esta ciudad, 
turante el próximo año económico de 1929, I 
con sujeción al pliego de condiciones aproba
do al efecto, que se halla de manifiesto en la 
®ecretaría; advirtiéndose que durante el plazo 
do diez días, que finalizará el día 4 de enero 
Próximo, a las trece, pueden presentaren las 
F®clamaciones que quieran, y que pasado ese 
^rmino no será atendida ninguna de las que 83 
Produzcan.
.Zaragoza, 20 d« diciembre de 1928.— El Pre- 

Joente, Antonio Lasierra. — Por acuerdo de la
P., el Secretario, Pascual Sierra.

SECCIÓN QUINTA 

Núm. 4.782.

Ajoatanifinto de la S, S. e hnoríal Ciudad de fragosa.
La Comisión municipal permanente, en sesión 

celebrada en 23 de octubre último, acordó la 
imposición de contribución especial, para sub
venir ajos gastos originados por la renovación 
de pavimento de aceras y arroyo de las calles 
de Isaac I eral, Magdalena, Armas y Escuelas 
1 las, conforme a lo dispuesto en los artículos 
316, numero 2.°, y 332 del Estatuto municipal.

y en cumplimiento de lo que preceptúa el 
articulo 357 del referido Estatuto, queda ex
puesto el expediente al público, en el Negocia
do municipal de Hacienda, durante el plazo de 
quince días hábiles, que comenzarán a contar
se desde el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
a un de que los interesados puedan examinar
lo y promover, en su caso, dentro del expre
sado plazo y de siete días más, las reclamacio
nes que consideren pertinentes.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1928.-El Al
calde, M. Allué Salvador.

Núm. 4.783.

Alcaldía do la iflaortal Ciadad de Saragpea, 
* En cumplimiento de lo que dispone el art. 18 
del pliego de condiciones del arriendo del Tea
tro Principal de esta ciudad, se abre concurso 
para elegir.una obra en dos o más actos, que 
será estrenada en dicho Coliseo duraúte la tem
porada oficial, que comprende desde el 1 de 
octubre próximo a 31 de mayo siguiente:

Condiciones.
1 .a Las obras que se presenten al concurso 

habrán de ser originales de autores aragoneses 
que no hayan estrenado ninguna otra en cual
quiera de los treatros de Madrid.

Se entenderá por autor aragonés, a los efec
tos del concurso, el nacido dentro del territo
rio aragonés o el nacido fuera que tenga su 
residencia fija en Aragón, con cinco años lo 
menos de anterioridad a Ja fecha del concurso.

El plazo para la admisión de obras terminará 
a las doce del oía 30 de junio próximo.

2 .a Los ejemplares habrán de entregarse 
copiados a máquina o impresos, sin indicación 
de quién sea su autor, en el Negociado de Go
bernación de Ja secr.-taría municipal, durante 
Jas horas hábiles de oficina, dentro del expre
sado plazo.

3 .a Cada ejemplar llevará en la cubierta un 
lema, el cual se escribirá también en el exte
rior de un sobre que se presentará juntamente 
con el ejemplar. El sobre deberá contener el 
nombre y señas del autor, la certificación o 
certificaciones libradas por la Alcaldía, con re-

M.C.D. 2022



14-26 BOLETIN OFÍOIÁL

forencia al padrón vecinal del pueblo o pue 
blos donde resida o ha residido, que sirvan pa
ra acreditar que el autor tiene residencia tija 
en Aragón con cinco años lo menos de anterio
ridad a la fecha de este anuncio o la partida de 
nacimieflto y certificación de la Alcaldía de su 
residencia que demuestren que ha nacido en 
territorio aragonés.

4 .* La elección de la obra, que ha de ser es
trenada, será hecha por un Jurado, compuesto 
de personas competentes, cuyos nomores se 
publicarán al mismo tiempo que el fallo. Si el 
Jurado entendiese que ninguna de las. obras 
tienen mérito suficiente para ser representa 
das, el concurso se declarará desierto.

5 .a Una vez que el Jurado haya elegido la 
obra, se procederá por el señor Alcalde a la 
apertura del sobre correspondiente, y se hará 
público el nombre del autor.

Zaragoza, 17 de diciembre de 1928.—M. Allué 
Salvador.

Núm. 4.774.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Teniente Coronel, Director del Parque de 
Intendencia de esta plaza;
Hace saber: Que hasta el día 10 de enero 

próximo, a las once horas en punto del mismo, 
se admiten proposiciones para la compra direc
ta por la Junta Económica del Parque de In
tendencia de esta capital, de los artículos si
guientes:

Sal, leña, carbón de cok, carbón de hulla y 
ainofol, necesarios en este Parque, en la cuantía 
que indique el cálculo de necesidades, que es
tará a disposición de los proponentes en las 
Oficinas del Establecimiento, desde el día 5 de 
dicho mes en adelante, bajo las condiciones que 
se expresan en los pliegos que se hallarán de 
manifiesto con las muestras, todos los días labo
rables, en las citadas Oficinas, debiendo presen
tarse las proposiciones bajo sobre cerrado, 
acompañando cédula personal, último recibo de 
la contribución industrial y resguardo de haber 
ingresado en la Caja del Parque el 5 por 100 del 
importe de su proposición, el que deberá ele
varse al 10 por 100 al adjudicarse el servicio, 
sin cuyos requisitos no serán admitidas las pro
posiciones.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1928. — El Di
rector, Eduardo de Armijo.

Modelo de proposición.
D....vecino de ...., habitante en calle ..., 

número......
Habiéndose enterado del anuncio y pliego 

de condiciones para tomar parte en la compra 
directa anunciada para el día...... de........ en el 
Parque de Intendencia de esta capital, para la 
adquisición de..... . y estando conforme con di
chas condiciones, se compromete a entregar....  
quintales métricos (en letra) al precio de.....  
(en letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza,...... de.........de 192...
(Firma del proponente.)

ííCiaMa ¿i ti la ti
Urbana. — Año 1927.

D. Mariano Usón García, Recaudador de la Hacien
da en el pueblo de Jaulin; , '
Hago saber: Que en el expediente que instruy0 

por débitos de contribución y año arriba expresado, 
se ha dictado la siguiente

“Pro-videncia.—No- habiendo satisfecho los deudo
res que a continuación se expresan sus descubiertos 
para con la Hacienda, ni podido realizarse los m15" 
mos por el embargo y venta de bienes muebles y se' 
movientes, se acuerda la enajenación en pública su
basta de los inmuebles pertenecientes a cada uno o 
aquellos .deudores, cuyo acto se verificará, bajo a 
presidencia del señor Juez municipal, el día 3 uc 
icnero de 1929, a las diez del mismo, siendo P05!11' 
>ras admisibles en la subasta las que cubran las do- 
/terceras partes del importe de la capitalización”.

/Notifíquese esta providencia a los deudores y a 
hereedor hipotecario en su caso, y anúhciese al públ*' 
co por pregón y edictos que se fijarán en las Casas 
Consistoriales.

Lo que hago público por medio del .presente anun
cio, advirtiendo, para conocimiento de los que desee*1 
tomar parte en la subasta anunciada y en cump}1" 
miento de lo que dispone el art. 95 de la Instruccion ■ 
de 26 de abril de 1900.

1 .° Que los bienes trabados y a cuya enajenación 
se ha de proceder, son los expresados en la sig1116111 
relación; ■ .

.Mariano Batiera Navarro: Una casa, sita en 
partida de C. Iglesia, de este término. Valor i^ira •* 
subasta, 375 pesetas. i j.

Francisco Lobera Gómez: Una casa, sita en 
partida de C. Zaragoza, de este término, de 60 ce 
tiáreas. Valor para la subasta, 450 pesetas.

Miguel Lobera Fatás: Un corral, sito en la P3^ 
tida dé La Sierra, de este término. Valor para la sl 
basta, 62’50 pesetas. * ja

Manuel Maimón Lobera: Un corral, sito en ‘ 
partida de Alto Dehesa, de este término, de cabi 

. 1 área 10 centiáreas. Valor para la subasta, 550 1 
setas. " . ]a ■

Gregorio Pérez Tárdez: Una paridera, sita en , 
partida de La Sierra, de este término, de 
área 40 centiáreas. Valor para la subasta, 750 p1

Jorge Pérez Ansón: Una paridera, sita en la,lLa 
tida de La Sierra, de este término, de cabida 1 a ‘ 
50 centiáreas. Valor para la subasta, 675 pesetas- t

José Rabinal López: Una casa, sita en la par 5. 
de Buen Aire, de este térmno, de cabida 60 centiar6 ■ 
Valor para la subasta 550 pesetas. , 

Francisco Rúa Minguillón: Un corral, sito 
partida de Alto Dehesa, de este término, de 
80 centiáreas. Valor para la subasta, 400 Pes^r'

Ricardo Areste Valién: Un corral, sito en Ia ?íea 
tida de Contadero, de este término, de cabida 1 a 
40 centiáreas. Valor para la subasta 725 P656^9^^'

Felipe Auré Ruiz: Un sitio corral, sito en Ia 
• tida de La Loma, de este término. Valor para Ia " 

basta, 725 pesetas. . la
Lorenzo Blanco Cristóbal: Un corral, sito c^fCa 

partida de La. Loma, de este término, de cabida 1 
30 centiáreas. Valor para la subasta, 600 peseta ' la

(Manuel Calmarza Oré: Una paridera, sita 1 
partida de Contadero, de este término, de ^ptaS- 
área 40 centiáreas. Valor para la subasta, / L l*1

José Casañal Huerta: Una paridera, sita 
partida de Alto Dehesa, de este término, de
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1 área 40 centiáreas. Valor para la subasta, 650 pías.
Pedro Castillón JLobera: Una paridera, sita en la 

Partida de Contadero, de este término, de cabida 1 
área 30 centiáreas. Valor para la subasta 725 ptas

Gregorio Catalán Pérez: Un corral, sito en la 
Partida de La Loma, de este término, de cabida 1 
área 50 centiáreas. Valor para la subasta, 1.275 ptas. 

, Antonio Corzán Mur: Un corral, sito en la pai- 
bda de La Loma, de este término, de cabida 1 área 
50 centiáreas. Valor para la subasta, 725 pesetas.

Tomás Domingo Pérez: Una paridera, sita en la 
Partida de Contadero, de este término, de cabida 1 
area 50 centiáreas. Valor para la subasta, 450 ptas.

León Ferrer Pérez: Una paridera, sita en la par
tida de Alto Dehesa, de este término, de cabida I 
área 40 centiáreas. Valor para la subasta, 725 ptas.

Calixto Gracia Sauz: Un corral, sito en la partida 
de La Loma, de este término, de cabida 1 área 40 
centiáreas. Valor para la

José Gallardo Pérez: 
Partida de Contadero, de 
area 40 centiáreas. Valor

■- Tomás García Lobera: 
tida de La Sierra, de este

subasta, 800 pesetas.
Una corraliza, sita en la 
este término, de cabida 1 
-para la subasta, 775 ptas. 
Un corral, sito en la par- 
término, de cabida 1 área 

40 centiáreas. Valor para la subasta, 650 pesetas.
Simón Giménez Moliner: Un corral, sito en la 

partida de Peñarroya, de este término, de cabida 90 
centiáreas. Valor para la subasta, 50 pesetas.

Juan Gotor Gotor: Una corraliza, sita en la par
tida de La Loma, de este término, de cabida 1 área 
50 centiáreas. Valor para la subasta. 625 pesetas. 

. Valentín Gutiérrez Val: Un corral, sito en la par
tida .de La Sierra, de este término, de cabida 1 área 
50 centiáreas. Valot para la subasta, 750 pesetas.

María Fernández Bailera: Un corral, sito en la 
partida de calle Zaragoza, de este término, de cabida 
® área. Valor para la subasta, 75 pesetas.

Felipe Huerta Ruiz: Un corral, sito en la partida 
de La Loma, de este término, de cabida 1 área 30 
centiáreas. Valor para la subasta, 750 j>esetas.

, , Miguel Isiegas López: Un corral, sito en la par
tida de La Sierra, de este término, de cabida 1 área 
50 centiáreas. Valor para la subasta. 725 pesetas.
. luán Izquierdo Pérez: Un corral, sito en la par

tida. de La Loma, de este término, de cabida 1 área 
50 centiáreas. Valor para la subasta, 675 pesetas.

Antonio Lázaro Tárdez: Un corral, sito en la
Partida de Alto Dehesa, de este término, de cabida 

area 40 centiáreas. Valor para la subasta. 650 ptas. 
. Agustín Lorente Ruiz: Un corral, sito en la par-. 

Oda de La Sierra, de este término, de cabida 1 área 
'"'O centiáreas. Valor para la subasta 725 pesetas.

Antonio Luis Burdío: Una paridera# sita en ’.a 
partida de La Sierra, de este término, de cabida 1 
área 40 centiáreas. Valor para la subasta, 650 ptas. 

" Sebastián Martínez Val: Una corraliza, sita en la 
Partida de Contadero, de este término. Valor para la 
subasta, 625 pesetas. .

. Andrés Millán Corzán: Vn corral, sito en la par
tida de Contadero, de este término, de cabida 1 área 
40 centiáreas. Valor para la subasta. 625 .pesetas 
. Tose Millán Corzán: Una paridera, sita en la par- 

Oda de Sierra, de este término, de cabida 1 área 
40 centiáreas. Valor para la subasta, 650 pesetas.

luán Muñio: Un pajar, sito en la partida de i c- 
de este término, de cabida 70 centiáreas. Valor 

Para la subasta, 75 pesetas.
. Juan Navarro Orga: Un tercio de corral, sito en 
a Partida de. Contadero, de cabida 1 área. Valor para 
a subasta. 75 pesetas. .

Jaime Olmo Rivera: Una -paridera, sita en la par I

tida de La Sierra, de este término, de cabida 1 área 
40 centiáreas. Valor para la subasta. 725 pesetas.

Manuela Orga Sauz: Una corraliza, sita en la 
partida de Alto Dehesa, de este término, de cabida 
1 área 40 centiáreas. Valor para la subasta, 650 ptas.

Juan Oseñalde Burdío: Un corral, sito en la par
tida de La Loma, de este término, de cabida 1 área 
40 centiáreas. Valor ¡para la subasta, 675 pesetas.

Juan Oses Soteras: Una paridera, sita en la par
tida de Contadero, de este término, de cabida 1 área 
50 centiáreas. Valor para la subasta, 700 pesetas.

José Pardo López: Un corral, sito en la partida 
La Sierra, de este término, de cabida 1 área 40 cen
tiáreas. Valor para la subasta, 650 pesetas.

Francisco Pérez Mayandía: Una paridera, sita en 
la partida de La Sierra, de este término, de cabida I 
área 50 centiáreas. Valor para la subasta, 725 ptas.

Pascual Portera Monleón: Un corral, sito en la 
partida de Contadero, de este término, de cabida 1 
área. Valor para la subasta, 75 pesetas.

Antonio Rigal, Herederos: Una casa, sita en la 
partida de Barrio Alto, de este término, de cabida 
80 centiáreas. Valor para la subasta. 550 pesetas.

José Roca Pérez: Un corral', sito en la partida 
de Alto Dehesa, de este término, de cabida 1 área 
40 centiáreas. Valor para la subasta. 725 pesetas.

Félix Rodríguez Pérez: Un corral, sito en M, 
partida de Alto Dehesa, de este término, de cabida 
1 área 60 centiáreas. Valor para la subasta 775 ptas.

Julián Romeo Sánchez: Un corral, sito en la par
tida; de Alto Dehesa, de este término, de cabida. I 
área 40 centiáreas. Valor para la subasta, 725 pesetas. 

, Lorenzo Ruiz Lasheras: Un corral, sito en la par
tida de I^a Loma, de este término, de cabida 1 área 
50 centiáreas. Valor para la subasta. 750 pesetas.

Marcelino Ruiz Sauz: Un corral, sito en la par
tida de T>a Sierra, de este término, de cabida 1 área 
50 centiáreas. Valor para la subasta,.725 pesetas.

Tomás Ruiz Sauz: Un corral, sito en la partida 
de Alto Dehesa, de este término, de cabida 1 área 
40 centiáreas. Valor oara la subasta, 675 pesetas.

Luis Sauz Sola: Una paridera, sita en la partida 
(fe Contadero, de este término, de cabida 1 área 40 
centiáreas. Valor para la subasta, 625 pesetas.

TCucenio Serrano Moreno: Un corral, sito en la 
rxirtida de Da Loma, de este término, de cabida 1 
área 50 centiáreas. Valor para; la subasta. 725 ptas.

Pabla Tiel Latorre: Un corral, sito en la partida 
de Alto Dehesa, de este término, de cabida 1 área 
50 centiáreas. Valor para la subasta. 700 pesetas.

Pascual Tolosá Pérez: Un corral, sito en la par
tida de I^a Sierra, de este término, de cabida 1 área 
50 centiáreas. Valor para1 la subasta. 700 pesetas.

Juan Utrera Pérez: Un corral, sito en la parti-la 
de Alto Dehesa, de este término, de cabida 1 área 

'40 centiáreas. Valor para la subasta. 725 pesetas.
José Vela Sánchez: Un corral, sito en la partida 

de La Loma, de este término, de cabida 1 área 30 
centiáreas. Valor para-, la subasta. 575 pesetas.

Luis Vera Burdío: Un-corral, de cabida 1 área 50 
centiáreas. Valor para la subasta, 675 pesetas.

2 .° Que los deudores o sus causa-habí en tes y los 
acreedores hipotecarios en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrarse la subasta, j)a- 
pando el principal, recargos, costas y demás gastos 
del procedimiento. •

3 .° Oue los títulos de propiedad que se hubiesen 
adquirido de los inmuebles embargados, estarán de 
manifiesto en es^a Oficina hasta el día de la cele
bración de anticl acto y si no hubiere ninguno, se su
plirán por los medios que establece el título 14 de ’á 

—

M.C.D. 2022



1428 " BOLETIN OFICIAL

Ley hipotecaria, y que los lidiadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

4 .° Que para tomar parte en la subasta, deben 
los licitadores depositar previamente en la mesa de 
la presidencia el 5 por 100 del valor líquido de los 
bienes que intenten rematar.

■ 5.° Que es obligación del rematante entregar en 
el acto la- diferencia entre el importe del deposite 
constituido y precio de la adjudicación.

Y 6.° Que si hecha ésta no Dudiera ultimarse la 
venta, por negarse el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la pérdida del de
pósito. que ingresará en las arcas del Tesoro público

Doy el presente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, por desconocerse el aomicL 
lio de los deudores, y lo firmo en Jaulín. a 10 de 
diciemlire de 1928. — El Recaudador, Mariano Usón.

SECCIÓN SÉPTIMA 

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.786.
Distrito de la Inclusa.—Madrid.

■ • Edicto.
D< Dimas Camarero y Marrón, Juez de prime

ra instancia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte;
Por el presente, y a virtud de lo acordado 

en los autos que sigue el Banco Hipotecario de 
España contra D. Enrique Escribano y Chueca, 
sobre secuestro, posesión interina y venta de 
la finca a que después se hará mención, hipo- 
cada en garantía de un préstamo, se anuncia 
la venta en pública subasta de la siguiente

Finca urbana, sita en término de Miralbueno 
de Ja ciudad de Zaragoza, partida de Termi- 
nillo y de la Romareda. hoy Avenida de Ma 
drid, señalada con los números doscientos diez 
y nueve y doscientos diez y nueve duplicado; 
consta de un edificio de doscientos cincuenta y 
cuatro metros cuadrados de extensión superfi 
cial; compuesto de5piso baj , destinado a taller 
de cerrajería y carpintería mecánicas, y otro 
levantado, destinado a vivienda, de una casa 
de sólo piso firme, que oo pa una extensión de 
ciento ventiséis metros cuadrados, y del corral, 
en el cual se halla esta casa, y unos cobertizos 
que miden unos treinta y seis metros cuadrados. 
Toda la finca tiene una extensión superficial de 
ochocientos veintiún metros cuadrados, y con
fronta por la derecha entrando con terrenos 
de D. Luis Sala, por la izquierda con terrenos 
de D. Francisco Baqué y por la espalda con ca
mino por el cual tiene también entrada la finca 
que se describe. La inscripción de la hipoteca 
en favor del Banco Hipotecario de España lo 
fué en el Registro de la Propiedad de Zaragoza.

Para la celebración del remate doble y si 
multáneamente ante este Juzgado y el de igual 
clase correspondiente de la ciudad de Zarago
za, se ha señalado el día once de enero del año 
mil novecientos veinlinueve, a las once de 

su mañana, fijándose como condiciones las si
guientes:

Primera. Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de cincuenta y seis mil pesetas, y n0 
será admitida postura inferior a las dos terce
ras partas de esta suma.

Segunda. Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado, o en el establecimiento 
destinada al efecto, el diez por ciento en efec
tivo de la cantidad señalada como tipo, sin cu
yo requisito no serán admitidos.
. Tercera. Si se hicieren dos posturas ig»8’ 
les en los distintos Juzgados, se abrirá nueva 
licitación entre los dos rematantes.

Cuarta. La consignación del precio del re
mate se verificará a los ocho días siguientes al 
de su aprobación.

Quinta. Los títulos de propiedad suplidos 
por certificación del Registro, se hallarán de 
manifiesto en la secretaría de este Juzgado, Y 
los licitadores deberán conformarse con ellos 
sin derecho a exigir ningún otro. ,

Sexta. El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder aun tercero.

Séptima. Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes si los hubiere al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos» 
sin destinarse a su extinción el precio del r0' 
mate.

Y para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la ciudad de Zaragoza, con quince días d0 
antelación cuando menos al señalado para ,a 
subasta, so expide el presente en Madrid, a once 
de diciembre de mil novecientos veintiocho* 
Dimas Camarero.— El Secretario, Licenciado 
José Torres.

PARTE NO OFICIAL

Electra ñeusense, S A.
Se pone en conocimiento do los señores ta

ñedores de las Obligaciones emitidas en 6 de 
mayo de 1910, que en el sorteo verificado 00 
esta fecha, en el domicilio local, Plaza de Ca
taluña, núm. 2, ante el Notario D. Antonio Pa 
y Tusquets, de acuerdo con el anuncio publ1' 
cado en el Bo l e t ín Of ic ia l , han quedado 
amortizadas las Obligaciones siguientes:

91, 94, 95, 207, 238, 336, 370, 376, 398, 430, 
459, 485, 500, 504, 503, 526, 513, 608, 630, 63b 
644, 726, 747, 799, 808, 836, 844, 870, 918, 
926, 960,992, 1.093, 1.117, 1.162, 1 169.

Al propio tiempo se hace saber que el 
porte de estas Obligaciones amortizadas, a 
como el del cupón qu ) vence en l.° de ene£ 
próximo, se hará efectivo, a partir de esta • 
cha, todos los días laborables, de diez a d°c 
de la mañana, en las oficinas de esta Socieda - 
en Reus. .

Barcelona, 17 de diciembre de 1928. — 
rector gerente, F. Fraser Lawton.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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ArtÍGulo 1? Bajo la inmediata dependencia del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria se 
cica la Samara Olrcial Hostelera de España, que 
tendrá su domicilio social en Madrid.

Artículo 2.° A ella pertenecerán obligatoria
mente todos los establecimientos dedicados a la 
explotación de la industria hostelera, a exención 

i los denominados casas de huéspedes, posadas 
mesones y paradores.

Articulo, 3.0 La Cámara Oficial Hostelera es- 
tara constituida por miembros individuales y cor
porativos, siendo regida por una Junta directiva 
compuesta del número de miembros que se fijará 
mi el correspondiente Reglamento aprobado de 
■Real orden, elegidos por mitad entre los i-ndivi- 
miales y los corporativos, designándose estos úl- 
tmios por la Comisiém de la industria hostelera, 
Creada por Real decreto de 26 de noviembre de 

en igual número de patronos y obreros.
Articulo 4.0 Serán obligaciones de la Junta 

directiva de la Cámara Oficial Hostelera: ‘
a) Emitir los informes que el Gobierno le 

Pida en relación con su industria.
b) Casif¡car todos los hoteles, fondas, pensio- 

ncs y casas de viajeros de España en categorías.
c) , b'ormar el censo nacional de todos los in

dustriales hosteleros de España, sin inclid" los 
exceptuados en el articulo 2.0 de este Decreto, y 
Publicarlo anualmente en forma de guía oficial, 
consignando la categoría.

d) Fijar la tarifa, tanto ordinaria como ex
traordinaria, de los hoteles, fondas, pensiones y 
casas de viajeros, señalando las épocas en que 
han de regir las extraordinarias en cada locali
dad, sometiéndolas a la aprobación del Ministro 
de frabajo, Comercio e Industria.

e) Inspeccionar todos los establecimientos 
hosteleros, proponiendo al Ministro de Trabajo, 
y-omercÍQ e Industria la imposición de multas j>or 
],1Jracción de tarifas, mal servicio o faltas de hi- 
penc y limpieza. Estas multas podrán ascender 
hasta 5.000 pesetas. La imposición de cincc mul
tas en el transcurso de un año implicará el cié- 
rr,e del establecimiento. .

f) Formár la estadística de los viajeros que 
Pasen por los respectivos establecimientos hos
teleros.

Artículo 5.0 Para el cumpliiménto de estas 
obligaciones, la Junta directiva establecerá las 
delegaciones que considere convenientes, con las 
facultades y atribuciones que se determinarán en 
m Reglamento de la Corporación.

Artículo 6.° La Junta directiva de la Cámara 
yfícial Hostelera será responsable ante el Mi- 
histerio de Trabajo, Comercio c Industria del cum- 
Phmiento de estas obligaciones, el cual queda fa- 
fhltado para la imposición de multas a la entidad 
llasta de lo.ooo pesetas y para disolverla por Real 
orden, en caso de necesidad, haciéndose cargo de 
Jfs servicios encomendados por este Real decreto 
a la Cámara Hostelera.

Artículo 7.0 La Cámara estará facultada:
Bará crear escuelas profesionales de los distin- 

,us ramos de la industria hostelera.
Establecer el “warrant” hostelero.
'Crear Mutualidades y demás instituciones de 

CaFácter social.
_ b-diitar 'folletos, libros, fotografías; organizar 
inferencias, viajes colectivos; montar Agencias 

viajes; tener guías e intérpretes y recurrir a 
Chantos medios lícitos sean conducentes a la pro

paganda y desarrollo del turismo en España.
Concertarse transitoriamente con las Cámaras 

de Comercio e Industria y con las del Libro. Ayun- 
tam entos, y Diputaciones, Comités de Exposicio
nes y Ferias de Muestras, Juntas de festejos, etc., 
para coadyuvar a la organización de estos Cer
támenes.

Artículo 8.° Para el cumplimiento de sus ser
vicios. la Cámara Oficial Hostelera contará con 
los siguientes recursos:

a) Cuotas obligatorias de los asociados indivi
duales (pie ella señalará y aprobará el Ministro.

ib) Venta de libros, folletos, fotografías, etc.
c) Beneficios de las Agencias de viajes aue 

ella instale.
d) Subvenciones que obtenga.
Articulo 9." El Ministro de Trabajo, Comeré’o 

e Industria podrá comprobar, siempre que lo es
time oportuno, la forma en que se lleve a c^ibo 
el cumplimiento de estos servicios.

Artículo lo. Contra los recursos de la Cámara 
Ohcial Hostelera podrán los interesados, interpo
ner recurso de. alzada ante el Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria.

Di sposición transitoria. El Ministerio de 
i rabajo, Comercio e Industria nombrará de Real 
on en una Junta organizadora de la Cámara Ofi
cial Hostelera, encargada de formar el censo de 
la Camara y de redactar un proyecto de Reg-la- 
mento provisional, que someterá a la aproba
ción del Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria.

Dado en Palacio a dos de novieiñbre de mil 
novecientos veintiocho.—Alfonso.—El Ministro de 
trabajo, Comercio e Industria. Eduardo Aunós 
rerez,

(‘"(laccta" 8 noviembre I928).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAL ORDEN 
Núm. 1.102.

limos. Sres.: Disuelto el Consejo Superior de 
Trabajo, Comercio e Industria, a virtud de lo dis
puesto en el Real decreto-ley número 1.888, de 3 
del actual, organizándo los servicios de varios De
partamentos ministeriales, y estando iludientes de 
resolución expedientes, tanto de peticiones de Me
dallas de J rabajo, como de concesión de premios 
de los establecidos conforme a la ley de 22 de julio 
de 1918 y Reales decretos de 7 de septiembre del 
mismo año y 9 de julio de 1924, se hace preciso, 
mientras se dicten las disposiciones complpmenta- 
rias exigidas para la adaptación del citado Real de
creto-ley numero 1.888, a la nueva ordenación de 
los servicios ddl Ministerio de Trabajo y Previsión, 
liquidar la actuación del Consejo Superior de Tra
bajo. Comercio e Industria de forma rápida, a fin 
de que no puedan quedar lesionados debedlos de 
peticionarios, e incumplios preceptos que les ampa
ren en sus justas reclamaciones; por lo expuesto, 

,S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
lo siguiente: • .

l .° l.os expedientes sobre concesión de Meda
llas del Trabajo o de pensiones con ocasión del otor
gamiento de ellas, que al presente se hallasen en 
tramitación en la Secretaría del suprimido Consejo 
Superior de Trabajo, Comercio e Industria, y sobre
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ferentes con respecto las de representación 
popular.

2 .a Los funcionarios del Estado, ya sean ci
viles o militares, que no se hallen colocados,, cual
quiera que sea la denominación de la situación es
pecial en que se encuentren, podrán igualmente 
ser elegidos Diputados provinciales o Concejales 
siempre que reúnan, los requisitos exigidos por 
los Estatutos provincial o municipal, respectiva
mente, no afectando para nada dicha elección a 
su situación como funcionarios públicos.

3 .“ A partir de la publicación de esta Real 
orlden, los servicios prestados en dichos cargos 
de representación popular no se tendrán en cuen
ta ni surtirán ningún efecto en la carrera o si
tuación respectiva del funcionario público a quien 
afecten.

4 .* Los funcionarios civiles o militares que 
estén desempeñando cargos concejiles o de Di
putados provinciales cesarán automáticamente en 
los mismos al ser destinados íi localidad distinta 
de aquella donde radiqúen las Corporaciones a 
que venían perteneciendo, no siendo nunca obs
táculo para* ser destinado un funcionario con arre
glo a las leyes y reglamentos por que se rija su 
respectiva carrera, el hecho de estar desempe
ñando los mencionados cargos de representación 
popular, pudiendo, en su consecuencia, ser des
tinados los Generales. Jefes y Oficiales que per
tenezcan a las indicadas Corporaciones provin
ciales o municipales, exactamente igual que los 
que no pertenezcan a ellas, a prestar sus servicios 
en la Península, A'írica, Baleares o Canarias; y 
los funcionarios civiles igualmente, a las plazas 
o cargos de sus respectivas carreras

5 .a Los funcionarios públicos que ■ sean de
signados para desempeñar cargos de Presidente 
de Diputación y Alcalde de capital de provincia 
o de poblaciones de más de 30.000 habitantes, o 
los que se hallen en la actualidad desempeñán
dolos, quedarán en situación de excedencia for
zosa con su haber correspondiente, mas sin el 
derecho para consolidar aptitud para ascenso en 
sus respectivas carreras, 'durante el tiempo que 
desempeñen los aludidos cargos, y será compati
ble con los gastos de representación que puedan 
llevar anejos los cargos provinciales o municipa
les que desempeñen.

6 .a Los funcionarios civiles o militares que 
en la actualidad se hallen desempeñando cargos 
concejiles o de Diputados provinciales, quedarán 
sometidos a los preceptos expresados, a partir 
de la publicación de esta Real orden.

7 .” Quedan derogadas cuantas disposiciones 
han sido dictadas sobre nombramientos de fun
cionarios públicos civiles o militares para los car
gas de Concejales y Diputados provinciales.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 18 de diciembre de 
I928. — Primo de Rivera.
Señores...

(“Gaceta” I9 diciembre I928.)

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

Estatuto de Formación Profesional.

(Continuación del Libro 1).

' CAPITULO IV

Del régimen de Cartas locales.

Artículo 24. De acuerdo con el articulo 11, *a 
organización de la Formación Técnica Industrial sC 
regirá por las normas establecidas en las Cartas fui*' 
dacionales locales correspondientes. . .

Artículo 25. Allí donde por iniciativa del Mini^' 
terio de Trabajo, Comercio e Industria, o por la c'c 
las Corporaciones o entidades locales, deba estable' 
cérse algún Centro de Fonnación Técnica Industria'' 
se constituirá, previa autorización del Ministerio ci
tado. un Patronato local provisional, que se encarga
rá de estudiar un proyecto de Carta fundacional v 
de someterlo a la aprobación de la Superioridad, 
previo, informe de la Junta Central en pleno.

Artículo 26. Por la Dirección general de Come’- 
bip, Industria y Seguros se estudiará cada uno de 
los casos a que se refiere el artículo anterior, en vis
ta de los aspectos económico c industrial de la locan* 
Had donde vaya a establecerse el Centro de Forma
ción Técnica, debiendo preceder a la resolución de
finitiva una visita efectuada por Autoridad compe
tente, con el fin de investigar personalmente los 
pecios económico e industrial antes mencionados.

Artículo 27. Los Patronatos locales prbvísionaleS 
serán designados por el Gobernador civil de la pr°' 
vincia respectiva, a propuesta de las Autoridades D' 
cales, debiendo necesariamente constar, por lo menos- 
de un representante de cada una de las instituciones 
le Formación Técnica Industrial; otro |X)r cada mia 

de las Asociaciones o Corporaciones que se propon
gan cooperar al sostenimiento de estas formaciones, 
y otros dos. uno patrono v otro obrero, de ent’e 
miembros de Comités Paritarios de la localidad. .

Cuando por iniciativa del Ministerio de Trabam- 
Comercio e Industria, o a propuesta de los Patrona
tos locales, se estime conveniente fomentar o des
arrollar alguna de las Formaciones Técnicas de arte
sanos más necesarias en cada localidad el Mims' 
terio autorizará la constitución, dentro del Patronato 
leeal correspondiente, de una Sección especial dé- 
dicada a aquellos fines. Dicha Sección estará pres’- 
dida por el Presidente dél Patronato local, v la l"01' 
marán dos representantes de la industria afectada o- 
en su defecto, de la industria más afín de ésta. qu~ 
sean miembros de la Cámara de Industria corres
pondiente, y un patrono y un obrero perteneciient6® 
al Comité paritario dé la misma industria o, en 51 
defecto, de la industria más afín con ella.

Artículo 28. El Patronato local provisional, 
vez constituido, estudiará v redactará, en el pl»20 1 1 
tres meses, un proyecto de Carta fundacional loca‘ 
que deberá comprender los extremos siguientes:

l .01 Constitución del Patronato local en lo d11' 
se refiere a nombramientos, representaciones, 
tituciones1 y demás condiciones relativas a su estruc 
tura y funcionamiento.

2 .” Jurisdicción que fiche abarcar dicho Patrón-'1 
.3/* Plan gieneral de organización, de acuerdo
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OS principios fundamentales de este Estatuto y coiT 
las características especiales de cada localidad.

. 4.° Aportaciones de todo género para el estable
cimiento de los 'Centros comprendidos en el plan 
propuesto. •

' 5,'* ¡Recursos económicos jxira el sostenimiento 
de dichos Centros.

6.° Reglas para el nombramiento del personal 
no pertenezca a las plantillas oficiales y al que 

se encomienden servicios. <
; 7? Normas para el acoplamiento gradual o in

mediato a este Estatuto de la organización de los 
diferentes Centros de formación técnica existentes 
en la localidad.

,8.° Normas para el funcionamiento de la Sec
ción esi>ecial de Formación artesana a que se re
fiere el segundo párrafo del artículo 27.

9.° Todo aquello que el Patronato local provisio
nal estime oportuno proponer como característica 
Permanente de la Carta fundacional.

Artículo 29. Para el cumplimiento de lo quie es
tablece el aitículo anterior, los Patronatos locales 
prcvisidhálos se regirán por las normas generales 
siguientes:

1 .a En los Patronatos locales deberán estar re
presentados :

a} Todas las enseñanzas oficiales de cualquier 
naturaleza que sean y que estén instituidas en la lo- 

i calidad.
b) Un Diputado corpcrátiyo de la Comisión Per

manente de la Diputación.
c) |E1 Municipio o Municipios a que afecte.

■ d) La Inspección del Trabajo, si la hubiere en 
. la localidad.

c ) La Delegación de Hacienda, en iel mismo caso.
' f) Las Corporaciones relacionadas con la indus
tria y el comercio.
( . g) Los pairónos y obreros de los Comités jm- 
ritarios más caracterizados en la localidad.

h ) Todas aquellas personas, naturales o jurídi
cas, que aporten un 20 por 100 de los recursos eco
nómicos a que se refiere el apartado 4.° del artículo 
interior o un 10 por 100 de lo que se consigna en 
'el apartado 5.° del mismo artículo.

Será Presidente del Patronato un Vocal del mis
mo, elegido por todos los que lo constituyan. No 
podrá ser Secretario de dicho Patronato ninguna 
persona afecta al servicio técnico o administrativo d'e 
los Centros que de él dependan.

La Comisión ejecutiva estará formada por el Pre
sidente, que será de libre elección del Ministro; Vi
cepresidente, Secretario, Videsecretario, Contador y 
Tesorero del Pleno, y los demás Vocales cuya auto
ridad directa resida en el Ministerio de Trabajo, 

'1 Comercio 'e Industria.
2 .” La Carta fundacional deberá establecer las 

concentraciones.de población que deban entrar en la 
jurisdicción de cada Patronato local, teniendo en 
cuenta la facilidad de acceso a la Escuela y la dis
tribución topográfica de los Centros industriales.

3 .a El plan general de organización se establece
rá de acuerdo con las características especiales de 

, cada localidad, respetando lo anteriormente estable
cido, siempre que no se oponga a las orientaciones 
de este Estatuto y buscando los enlaces con las insti
tuciones de enseñanzas oficiales que tengan relación 
más o menos próxima con la técnica industrial.

4 .a Las aportaciones de bienes que para el sos
tenimiento de la Formación técnica industrial se 
establecen en las bases económicas de las Cartas 
y no pasen a ser propiedad de los Patronatos, las 

: recibirán éstos a título de administradores; debiendo 
I definirse con precisión eíi la Carta la naturaleza, 

cuantía, situación, estado de conservación y cuan
tos datos contribuyan a la fijación exacta de la 
aportación. "

5 .a Deberá consignarse en las Cartas la obligación 
que tienen los Patronatos locales de velar por la 
conservación y reparación, en su caso, no sólo de 
sus bienes propios, sino de aquellos otros especifica
dos ien el párrafo anterior.

6 .a Siempre que sea posible se fijarán normas 
de preferencia para la utilización complementaria de 
los servicios del personal de las plantillas oficiales.

, El resto del personal que sea necesario será ele
gido por el procedimiento que el Patronato local 
juzgue conveniente, extendiéndose el nombramiento 
provisional por un período de dos años, al cabo de 
los cuales el Patronato local propondrá a la Supe- 
riridad la continuación o la sustitución del nombra
do, justificando su propuesta.

La Superioridad, oyendo a la. Junta 'Central, re
solverá lo que estime procedente. En el caso de con- 
^firmación en el cargo, el nombramiento se hará por 
'cinco años, devengando, a .partir de dicha confirma
ción, un 20 por 100 de aumento en sus haberes ini
ciales. Del mismo modo y en las mismas condiciones 
fijadas anteriormente se procederá cada cinco años 
a la revisión de los nombramientos de este iiersonal. 

, iLos Directores de todos los Centros de Forma
ción Técnica serán siempre nombrados por el Mi
nistro de Trabajo, Comercio e Industria, previo in
forme de los Patronatos locales, pudiendo recaer 
dichos nombramientos en personas ajenas al Profe
sorado.

Artículo 30. Las Cartas fundacionales serán 
aprobadas por la Superioridad, con las modificacio
nes a que hubiere lugar, en un plazo de tres meses, 
desde su presentación por los Patronatos provisio
nales, debiendo estar constituido el definitivo en el 
plazo de un mes, a contar desde la fedha de la Real 
orden aprobatoria de la Carta, en cuya disposición 
se fijará el momento en que deberá ponerse en vi
gor la organización que la Carta aprobada establezca.

Cuando la Superioridad', previo informe de la 
Junta Central, -estimase inaceptable la propuesta for
mulada por los Patronatos provisionales, encargará 
a dicha Junta Central el estudio de otra nueva pro
puesta, para lo cual, si fuere preciso, se efectuará 
una investigación personal en la localidad a que se 
refiere el proyecto de Carta.

Será obligación ineludible de los Patronatos lo
cales el exacto cumplimiento del mandato esi>ecifi- 
cado en la Carta fundacional correspondiente, pu
diendo la Superioridad sustituir el Patronato cuan
do se compruebe el incumplimiento de aquel man
dato.

Artículo 31. La Carta fundacional de Madrid se
rá redactada por la Comisión Ejecutiva de la Junta 
Central de Formación Técnica Industrial, con arre
glo a las normas especiales que ella libremente fije.

CAPITULO V
De la Inst>ecclón.

" Artículo 32. La alta inspección de la Formación 
Técnica Industrial corresponderá:

1 .° Al Ministro de Trabajo, Comercio e Indus
tria, como Inspector nato d-e todos los servicios de 
dicho. Departamento, y por delegación, al Director 
general de Comercio, Industria y Seguís,
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2 .° Al Subdirector de Industria, Vicepresidente 
de la Junta Central de Formación Técnica.

3 .° A los Delegados del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria nombrados con carácter hono
rífico especialmente para estos fines.

• Artículo 33. iLa inspección ordinaria de la For
mación Técnica Industrial estará encomendada al 
personal afecto a este servicio.

■ Articulo 34. A los efectos de la inspección se 
'agrupan las provincias de España en las nueve zo
nas siguientes:

1 .a La Coruña, Lugo, Orense, Pontevedra, . León, 
Zamora y Salamanca.

2 .^ ■ Oviedo y Santander.
3 .a Vizcaya, Alava, Guipúzcoa y Navarra.
4 .a Barcelona. Gerona. Lérida y Baleares.
5 ." Zaragoza, Huesca, Teruel, Tarragona y Lo

groño.
6 .a Valencia, Castellón de la Plana. Alicante, 

Murcia, Albacete y Almería.
7 .a Sevilla. Huelva, Cádiz, Málaga, Granada, 

Córdoba y Jaén. ,
8 .a Ciudad Real, Toledo, Cuenca, Guadalájara, 

Soria, Segovia, Avila, Burgos, Valladolid, Falencia, 
Cáceres y Badajoz.

9 .a Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y pose
siones de Africa.

Cuando las necesidades del servicio le reclamen, 
y previo informe de la Junta Central, las zonas a 

■ que se refiere el párrafo anterior podrán ser subdi
vididas con el fin de que la inspección tenga la ma
yor eficacia posible. '

Artículo 35. Los Inspectores Delegados se nom
brarán por el Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria, debiendo recaer su nombramiento en técni
cos o en industriales reconocida vocación por pro

. blemas de esta índole.
Este nombramiento será por dos años, renovable 

por otro peí iodo igual, siendo él cargo honorífico; 
pero debiendo los Patronatos locales respectivos pre
ver en sus presupuestos los gastos de movilización 
■y de representación, cuya cuantía máxima de los pri
meros y mínima de los segundos se especificará en 
la Carta fundacional de cada Patronato local.

Artículo 36. 'Los inspectores Delegados se rela
cionarán directamente con el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, y tendrán derecho a asistir, 
con voz y sin voto, a las reuniones de los Patronatos 
locales, y en la misma forma, cuando sean llamados, 
a las sesiones de la Junta Central.

Si en virtud de lo que establece el último párrafo 
del artículo 33, alguna Zona fuera subdividida, será 
nombrado, a propuesta del inspector Delegado de la 
misma, y previo informe de la Junta Central, un 
Inspector adjunto, cuya función dependerá del Ins
pector de la Zona.

CAPITULO VI

De los re,cursos económicps.

Artículo 37. Para atender a los gastos que sean 
necesarios para llevar a la práctica el Estatuto de 
Formación técnica industrial de 9 de marzo de 1928, 

das Diputaciones, los Ayuntamientos y la Producción 
.‘Nacional, complementarán las aportaciones del Es
pado, en la proporción que más abajo se señala, con 
la cantidad que se fije como necesaria para aquellos 
gastos.

Artículo 38. A los efectos del artículo anterior, 

se considera necesario anualmente, durante el pn* 
mer período de cinco años, ■ la cantidad que sumen 
las aportaciones que a continuación se expresan. .

a) Las Diputaciones y Ayuntamientos contribm' 
rán al sostenimiento de la Formación técnica indus
trial, consignando en sus presupuestos respectivos la 
cantidades que establecía el Estatuto de Enseñanza 
industrial de 31 de octubre de 1924. Sin embargo, 
cuando, aparte.de esta obligación, las Diputaciones o 
Ayuntamientos sostuvieran o cooperaran al sosteni
miento de fórmaciones profesionales de carácter ofi
cial, bien sean en la especialidad industrial o en otra 
cualquiera, la obligación establecida por el primiti
vo Estatuto de Enseñanza industrial podrá rebajarse 
en la cantidad que, de común acuerdo, fijen dichas 
entidades y los Patronatos locales respectivos; pei‘° 
sin que, en ningún caso, las aportaciones, tanto de 
las Diputaciones como de los Ayuntamientos, puedan 
ser menores de 20 céntimos de peseta por año y ha
bitante, conjuntamente de la provincia y los Muni
cipios respectivos, prorrateadas por mitad.

Dichas consignaciones estarán a disposición de las 
Juntas locales correspondientes, en la forma que se 
determina por el Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria, y con arreglo a los presupuestos previa
mente aprobados por la Junta Central de Formación 
técnica industrial.

b) iLas Cámaras de Comercio, Industria y Na
vegación destinarán anualmente a cooperar en Ia 
formación técnica industrial el exceso que sobre las 
"cantidades recaudadas en el ejercicio de 1926, y 611 
virtud del derecho que el artículo 41 de este Esta
tuto les confiere, recaudasen en el presente año y 6,1 
los cinco siguientes, o bien la parte proporcional que 
por el Ministerio se fije. ,

I.as cantidades así recaudadas serán puestas ip°r 
las Cámaras a disposición de la Junta Central de 
Formación técnica industrial para su distribución 
a las Juntas locales de Enseñanza correspondientes, 
con arreglo a los presupuestos que por dicha Junta 
se formulen.

Artículo 39. Por el Ministerio de Trabajo, Co
merció e Industria se dictarán las oportunas regla5 
para llevar a cabo la aplicación más adecuada de l°s 
fondos que se recauden.

Artículo 40. Por el Ministerio de la Goberna
ción se dictarán las órdenes precisas para que la5 
Diputaciones y Ayuntamientos consignen las can
tidades a que se alude en la presente disposición-

Artículo 41. A los efectos del presente Estatuto 
se confiere a las 'Cámaras de Comercio, Industria Y 
Navegación el derecho a usar la vía de apremio para 
el cobro de las cuotas con que sus miembros deben 
contribuir al sostenimiento y atenciones de dichos 
Organismos.
• Artículo 42. Por el Ministerio de Trabajo, C°' 
mercio e Industria se harán los oportunos estudios 
encaminados a hallar la ¡posibilidad de unificar Ia5 
exacciones a que alude el artículo anterior con D5 
que se hayan previsto ]>or otras disposiciones légale-5 
del citado Departamento, y a la vez se fijarán laS 
cantidades máximas que por todos estos concepto5 
puedan establecerse en lo sucesivo.

Artículo 43. Las obligaciones que incumben a Ia5 
Diputaciones y Ayuntamientos por virtud del pje' 
sente Estatuto se entiende que podrán aplicarse in' 
distintamente al funcionamiento de los diversos Cen
tros de Formación técnica o a la dotación de be
cas, en el caso de que los respectivos Patronatos as1 
lo acordaran para su mejor aprovechamiento.
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LIBRO II
De la orientación y selección profesional.

1— Disposiciones generales.

’ Artículo L° La orientación profesional, a los 
efectos de este Estatuto, tiene por objeto la determi
nación inicial y la comprobación continua de la for
mación técnica más adecuada para cada individuo, 
tanto en método como en objetivo.

La selección profesional tiene por objeto la deter
minación del individuo que conviene a cada trabajo, 
apartando de éste, en-primer término, a los que por 

'5us condiciones psicofisiológicas pueden constituir 
un grave riesgo ¡jara ellos mismos o para los demás 
y orientándoles hacia otros más adecuados.

Artículo 2.° Los organismos encargados de des
arrollar las funciones señaladas en el artículo ante
rior son los Institutos y Oficinas de orientación y 

'selección profesional a que se refiere el apartado a) 
del artículo 5.° del libro I del presente Estatuto.

Artículo 3.° Ninguna Diputación ni Ayuntamien
to podrá ser autorizado a crear oficinas de 
Orientación y selección profesional sin que pre
viamente haya cumplido a satisfacción del Minis
terio de Trabajo, Comercio e Industria las obliga
ciones que le incumben con arreglo al presente Es
tatuto y su creación deberá hacerse, en todo caso, 
con arreglo a las normas que en este libro se señalan.

Artículo 4.° Tanto estas oficinas de orientación 
y selección profesional, como las demás que autori- 
'zase el Ministerio, de Trabajo, Comercio e Indus
tria, y que no estén, por virtud de estas disposicio
nes bajo su inmediata dependencia, serán inspeccio
nadas por él. La autorización se concederá en su 
caso, previo informe de la Junta Central de Forma
ción técnica industrial.

Artículo 5.° Solamente estarán libres de toda ins
pección por parte del Ministerio de Trabajo, Comer- 
CÍ° e. Industria y de toda obligación de pedir auto
rización para su creación, las oficinas que se creen 
con fines decentes en las diversas instituciones pe
dagógicas del Estado o en las instituciones privadas, 
siempre que no se destinen al servicio público o a 
la orientación de los individuos de amlx)s sexos ha
cia los oficios y profesiones industriales.

2? — De los Institutos de Orientación y Selección 
profesional.

Artículo 6.** Se consideran Institutos de Orien
tación y Selección profesional los que actualmente 
existen en Madrid y Barcelona y que fueron decla
mados oficiales por el Real decreto de 24 de marzo 
de 1927. Atnbos dependerán directamente de los Pa
tronatos locales correspondientes, rigiéndose por las 
normas que se especifican ¿11 el presente Estatuto y 
las especiales de orden administrativo que se seña- 
lenn en la Carta fundacional de dichos Patronatos.

Artículo 7.° Por el Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria se cuidará de poner a disposi
ción de los Institutos de Orientación y Selección pro
fesional los censos profesionales de los oficios y 
las series estadísticas del paro en los oficios, con ob
jeto de organizar la orientación colectiva por com
pensaciones a través de las diversas oficinas de toda 
España, así como la orientación de adultos por cam
bios voluntarios o forzosos del oficio.

Articulo 8.» Ademas de las relaciones de depen
dencia que el Estado confiere a los Institutos de 

? KCC1°n Profesion=l sobre el trabajo 
de las Oficinas-laboratorios, incumbe a aquéllos en 
especial las siguientes funciones:

,1 a) T0™3;'0” comPlementmia del personal que 
•haya de afectarse a los servicios nacionales de orien- 
tacion y selección profesional.

b) Definición de los métodos y técnicas de tra- 
Jajo en las Oficinas-laboratorios respectivos.

1 m C p tK^epcion y elaboración secundaria de los da- 
cMÍ nr c05 ,r'c0S,d05 en d funcionamiento de 

Pala lle8ar a la forma- cion de tipos nacionales.
d) Realización, a base de éstos, de la orienta

ción colectiva, proponiendo, además, a los Institu
tos, anualmente, las posibilidades de difusión y ex
tensión topográfica de determinados oficios v la 
conveniencia de utilizar los casos de aptitudes^^ex- 
ccpcionales para provocar nuevos focos de actividad 
industrial en deteiimnadas localidades. Para ello los 
Institutos concertaran con la Junta de Perfeccióna- 
imento técnico obrero el plan más adecuado

e)i Intervención en la resolución de los casos du-
C 6 °S Pudieran plantearse y nose hahasen previstos en los planes de trabajo de las 

ks e rn1n )Orat-n COmO investigaciones especia- 
privados aC1°n C°n 0Í10S oficiales o

técmcaq'jI)Of61 laS- ^)^c,nas las modificaciones 
"í í í

ÍUS^^ directa del funciona
miento de las Oficinas-laboratorios.

h) Elaborar las técnicas de selección profesional 
. de superdotados que hayan de practicar las Ofici- 
nas-iaboratorios.

De1acuerdo c™. Ia Junta de Pefeccionamiento 
técnico obrero, seleccionar los candidatos a pensio
nes de estudios en España y en el Extranjero. 
Insoecrimi^V^^ T Proporcionados por las 
inspecciones del rabajo, las entidades patronales 
) las entidades subrogadas en las obligaciones de 
aquellas en le que afecte a la vigente ley de Acci- 
lesíía' v I™ Jaj0’ eI Sustituto de Reeducación pro- 
lestona, y demas organismos competentes, la influen- 
óe ín lo^facttores psicofisiológicos en la producción 
Je los accidentes y establecer en consecuencia la re
lación de contraindicaciones para los diversos oficios.

k) Disponer los servicios de orientación y selec
ción en las localidades donde no sea posible estable
cerlos permanentemente. cbiauie

1) Oiganizar los servicios de orientación y selec- 
d‘; p'11 °i ra • ^ei^0 de *os orgaTiismos depen- 

cldes del Ministerio de Trabajo, Comercio e In
as O v asimismo aquellos que
las entidades oficiales de otros Departamentos o las 
Piivadas de cualquier clase pudieran solicitar del 
Ministerio y este acordara favorablemente. 
deíS?1?'!0 9'n 1 <On de PreParar la actuación 
del. Estado, en las materias que, además de la orien- 
acion profesional y la selección profesional, vienen 

siendo objeto de investigación, en relación con el 
< .Mlimento del trabajo y la economía de energía । tiia, } que hahran de modificar esencialmente 

os métodos de formación profesional del obrero v 
a ordenación misma del trabajo industrial, los Ins

titutos deberán también llevar a cabo las investiga

M.C.D. 2022



1434 BOLETIN OFICIAL

ciones de psicología industrial y comercial encami
nadas al estudio científico de métodos de aprendi- 
•zaje, de ordenación del trabajo y de mejora del ren
dimiento y demás problemas de orden técnico rela- 

' clonados con el trabajo.
Artículo 10. Los Institutos llevarán a cabo con

juntamente y auxiliándose de los organismos cor
porativos nacionales, las necesarias investigaciones 
para una clasificación científica de los oficios mo
dernos, encaminada a diversificar los tipos funcio- 
hales que comprende hoy cualquier oficio o profe- 
feión clásico, con objeto de aumentar la eficacia de 
la orientación y de la selección profesional, espe
cialmente la de los adultos, y deficientes en los cam
bios forzosos de oficio.

Artículo 11. Corresponde también a los Institu
tos la insipección de las oficinas de selección profe
sional privadas y la organización de aquéllas que 
tingan por objeto seleccionar científicamente el per
sonal para los servicios públicos, así como la inter
vención en aquéllas que estén autori-zadas para hacer 
esta selección.

Artículo 12. A los efectos de la tutela e inspec
ción que los Institutos oficiales de orientación y se
lección profesionales de Madrid y Barcelona deben 
ejercer sobre las Oficinas-laboratorios de orientación 
y seleción profesional, la jurisdicción de ambos Ins
titutos se distribuirá en la forma siguiente:

a) Del Instituto de Madrid dependerán las pro
vincias de Madrid, Toledo, Ciudad Real, Cuenca, 
Guadalajara, Santander, Burgos, Segovia, Avila, Lu
go, La Coruña, Pontevedra, Orense, Oviedo, Gui
púzcoa, Alava, Vizcaya, León, Zamora, Salamanca, 
Valladolid, Falencia, Almería, Granada, Málaiga, 
Jaén, Córdoba, Sevilla, Cádiz; Huelva, Cáceres, Ba
dajoz, Navarra, Tenerife y Las Palmas.

b) Del Instituto de Barcelona dependerán las 
provincias de Barcelona, Tarragona, Lérida, Gero
na, Zaragoza, Huesca, Teruel, Valencia, Alicante, 
Castellón de la Plana, Albacete, Murcia, Soria, Lo
groño y Baleares.

Artículo 13. Los dos Institutos podrán desarro
llar su actividad con independencia el uno del otro; 
pero manteniendo siempre, por lo menos, las rela
ciones científicas1 que a continuación se expresan:

1 .® Estudiar la unificación de métodos para adop- 
/tar aquéllos que mejor resultado hayan dado en la 
práctica.

2 .” Publicar en común todos aquellos estudios de 
carácter nacional que interese dar a conocer en Es
paña y fuera de España.

3 .a Divulgar en el extranjero, mediante la con- 
curencia, a Congresos y Conferencias, la labor de 
investigación y los resultados obtenidos con los mé
todos nacionales de orientación y selección profesio
nales.

4 .” Establecer el intercambio de los diversos ele- 
imentos de tralca jo necesarios para la mejor conse
cución de los fines anteriores.

5 .a Convocar una reunión anual de todos los Je
fes de las Oficinas-laboratorios.

6 .® Concertar el plan de colaboración con, las 
Bolsas de Trabajo y demás Instituciones sociales 
relacionadas con la distribución y regulación de la 
mano de obra en la industria.

Artículo 14. Los Institutos y Oficinas-laborato
rios de Orientación y Selección profesionales po
drán solicitar de la Inspección del Trabajo, Bolsa 
de Trabajo, Comités paritarios, Escuelas primarias 
y demás organismos oficiales los datos complemen

tarios que pudieran necesitar. En particular se pr°' 
durará a este resqiecto establecer una estrecha cola
boración entre los Centros de Orientación y Selec
ción profesional y los Comités paritarios de cada 1°" 
calidad. . _

Mientras no se establezca en las Escuelas prima
rias el carnet escolar o el registro paidológico, l°s 

-Institutos determinarán las normas complementarias 
que habrán de establecerse por las Oficinas-labora
torios, y procurarán promover 1?. cooperación de 1° 
Maestros a quienes haya correspondido la instruc
ción de los sujetos que se examinen.

3.a — De las Ofiem^laboratorios de Orientación 
y Selección profesional.

Artículo 15. Las Oficinas-laboratorios de Orien
tación y Selección profesional funcionarán anejas a 
los organismos de formación técnica industrial, de
pendiendo administrativamente de los Patronatos 1°' 
cales en la forma indicada en el artículo 6.° para l°s 
Institutos. .

Artículo 16. Las Oficinas-laboratorios de orien" 
tación y selección profesional serán considerados 
como públicas. Por lo tanto, deberán organizar sus 
servicios con est'e objeto, con arreglo a las instruc
ciones dadas por los Institutos. Sin embargo, debe
rán preferentemente prestar aquellos servicios quC 
estén en relación con la Escuela a que se halle1 
afectos. ,.

Artículo 17. Será también obligación de las O*1' 
ciñas-laboratorios de orientación y selección profe
sional la ejecución de las instrucciones que por los 
Institutos se dicten para la selección de los superdo- 
tados, con el objeto de conceder las becas que con 
este fin se adjudiquen por las diversas Juntas loca
les de formación técnica industrial, o bien jx>r 1° 
Centros oficiales y entidades de la misma naturali
za, o con cualquier otro fin, y asimismo la coope' 
ración a otras iniciativas similares. .

Artículo 18. Los Patronatos locales a quienes 
corresponda la creación de Oficinas-laboratorios de 
orientación y selección profesional, o bien aquella 
otras que se propongan establecerlas, deberán disp0' 
ner con este objeto de un mínimo de local compueS' 
to de una sala de reconocimientos médicos, un labo
ratorio de psicotecnia y una oficina de Secretaria. 
A su vez, dichos Patronatos locales deberán prey^ 
como mínimo un presupuesto de primera instalación 
de 15.000 pesetas y un presupuesto de sostenimiento 
anual de 15.000 pesetas, sin lo cual no podrá auto
rizarse por el Ministerio la creación de didhas Ot*' 
ciñas-laboratorios. No obstante, podrán organizar5^ 
servicios especiales de orientación cuando las d1' 
cunstancias anteriores no puedan concurrir. I^a for' 
ma de organizarlos será ordenada por el Instituto 
cuya zona pertenezca el Centro.

Artículo 19. Para el enlace de las Oficinas-lab0' 
ratorios con los Centros de formación, técnica a qu^ 
estén anejas, se nombrará por el Ministerio, a pr0' 
puesta del Claustro de las mismas, un Delegado en
cargado de coordinar el trabajo de la Oficina-lab^ 
ratorio con las necesidades de la Escuela, indepe 
dientemente del trabajo que a la oficina compete p31 
la orientación y selección de los sujetos que no p6* 
tenezcan a dicha Escuela. 3

Él nombramiento de Delegado deberá recaer en t 
Profesor técnico de enseñanzas prácticas. .

Artículo 20. Las Oficinas-laboratorios de °rie 
tación y selección profesional de Madrid y ÉarCtp 
lona serán consideradas como Secciones del InS
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tuto correspondiente, y serán organizadas directa- 
niente por estos mismos con el material y personal 
de que dispongan.

' También serán consideradas como secciones de los 
Institutos las oficinas creadas con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 8.°, apartado primero.

¡Artículo 21. Las demás Oficinas-laboratorios de 
orientación profesional deberán constar, por lo me
nos. del siguiente personal:

Un Médico encargado del examen fisiopatológico 
del sujeto. Un psicotécnico encargado del reconoci- 
niiento psíquico. Un funcionario encargado de la Se
cretaria y Estadística.

Artículo 22. El personal de estas oficinas y la
boratorios será elegido mediante concurso de méri
tos y examen de aptitudes y conocimientos, organi
zado por el Instituto correspondiente, debiendo, una 
vez elegido, y antes de hacerse' cargo de su trabajo, 
Seguir las enseñanzas complementarias de prepara
ción correspondiente organizadas por aquél, y obte- 
her un certificado de suficiencia, con arreglo a lo 
que se fije en las disposiciones reglamentarias.

. Los cursos que con este objeto organicen los Ins
titutos, versarán sobre las materias de Medicina, Psi
cología, Estadística y Tecnología y planes elabora
dos por acuerdo de amlxis Institutos, estando exen
tos de cursar algunas de las materias aquellos que 
por razón de su título o cargo las hayan ya cursado 
en forma adecuada al nuevo servicio, circunstancia 
que apreciarán los Institutos al organizar los cur
sos correspondientes.

- Artículo 23. El personal que se nombre por los 
Patronatos con cargo a sus fondos especiales" para 
el funcionamiento de estas Oficinas-laboratorios, no 
podrá ser considerado nunca como permanente ni 
como personal de plantilla oficial alguna.

Cada cinco años se podrá someter a revisión el 
nombramiento, a propuesta de la Dirección de la 
Escuela donde la Oficina-laboratorio sea instalada, 
o bien del Director del Instituto a cuya jurisdicción 
pertenezca ésta.

En estos expedientes de revisión será preceptivo 
el informe del Instituto correspondiente y el de la 
Junta Central de formación técnica e industrial.

'Artículo 24. Para poder optar a la plaza de Mé- 
■ dico deberá acreditarse la posesión del título de Li

cenciado en Medicina, siendo méritos a tener en 
cuenta los trabajos o estudios relacionados con las 
cuestiones de orientación y selección profesionales, 
v en igualdad de las demás condiciones, la condición 
de Profesor de Higiene industrial de la Escuela de 
Peritos correspondiente.

Para la plaza de psicotécnico será necesario tener 
el título de Médico, Licenciado en Filosofía o Inge
niero civil, siendo mérito muy a tener en cuenta ejer
cer la -Cátedra de Psicología en el Instituto de pri
mera enseñanza local. También podrán optar los 
Maestros superiores que exhiban certificados de ha
ber seguido cursos o estudios de preparación especial 
en España o en el extranjero.

Para la plaza de Secretaría y Estadística se re
querirá una preparación matemática mediante cer
tificación de Institutos, Escuelas técnicas, Escuelas 
de Comercio y similares.

Artículo 25. Las Oficinas-laboratorios de orien
tación y selección profesional, colaboración con las 
•nstituciones de formación técnica industrial, de 
acuerdo con lo que se preceptúa en el presente Es
tatuto y a través de las Bolsas de Trabajo y Comi
tés paritarios c Inspección del.Trabajo, vigilarán 
H aprendizaje patronal en la forma que se indica en

el libro tercero y cuarto del presente Estatuto.
Artículo 26. Las Oficinas-laboratorios de orien

tación y selección profesional, deberán procurar fa
cilitar la colaboración de todas aquellas personas aje
nas al trabajo diario de la oficina que deseen cola
borar en la obra de la misma, y en especial de los 
Laboratorios oficiales o privados en que se desarro
llen investigaciones conexas, para lo cual están fa
cultadas a proponer a los Institutos la agregación 
del personal investigador o auxiliar que crean pro
cedente.

4.° — T)c las Oficinas de Selección profesional.

, Artículo 27. La selección profesional en los ofi
cios o profesiones industriales que requieren la con
cesión previa obligatoria de un certificado de apti- 

* tud de carácter público, es función privativa de los 
1 Institutos de orientación y selección profesional y de 
las Oficinas-laboratorios', conforme a lo que se in
dica en el presente Estatuto y a la legislación ¡yarti- 
cular en cada caso.

Articulo 28. A los efectos del presente Estatuto, 
se entiende que se aplica un sistema de selección pro
fesional cuando para el examen de aptitudes se utili
zan métodos científicos de análisis psicológico y fi
siológico v se computan los resultados del examen 
a base de la correlación con las características psi- 
cofisiológicas del trabajo.

No se considera como aplicado el sistema cuan
do solamente se trata de reconocimiento médico-pa
tológico. de un examen personal empírico del su
jeto a examen de carácter técnico profesional. 
' Artículo 29. Por la Inspección del trabaio y por 
los organismo encargados de funciones análogas en 
otros Departamentos ministeriales se comunicará al 
M'nisterio de Trabaio. 'Comercio e Industria, la 
aplicación de los sistemas que puedan estar com
prendidos en la anterior definición. Del mismo mo
do lo comunicarán los Comités paritarios a cuyo co
nocimiento llegue algún caso de aplicación clandes
tina.

Artículo 30. No se concederá autorización en nin
gún caso nava establecer Oficinas de selección pro
fesional nú Micas, fuera de la autoridad del Minis
terio de Trabajo. Comercio e Industria. Tan sólo se 
autorizará la creación de oficinas privadas para ser
vicio exclusivo e interior de las diversas Empresas; 
pero sometidas en todo caso a la inspección del Es
tado. con arreglo a las normas del presente Esta
tuto.

Articulo 31. Cuando se trate de oficinas priva
das, de selección profesional, en las que se seleccio
ne personal para oficios de carácter público, y en 
que, por lo tanto, el resultado de la selección sale 
fuera del interés de la empresa y afecta al público 
en general, la Oficina estará intervenida a los úni
cos efectos de esta selección, si es que hiciera otras, 
por el Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria, 
por intermedio de los Institutos de Orientación y se
lección profesional, todo ello con independencia de 
la inspección a que en todo caso está sometida.

Artículo 32. Cuando como resultado de la se
lección profesional en una oficina privada autoriza
da fuera rechazado un obrero inscrito en el censo 
profesional del oficio, el interesado podrá reclamar" 
ante el Comité paritario correspondiente, el cual po
drá solicitar del Instituto de Orientación y Selec
ción profesional de la jurisdicción el examen de 
comprobación oficial.
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Si el examen oficial fuera concordante con el pri
vado, el Comité paritario tomará las medidas nece
sarias para preparar el cambio de oficio del intere
sado en relación con los medios de que disponga.

Artículo 33. Con objeto de reparar los efectos 
perjudiciales de una selección profesional sin impe
dir al mismo tiempo los beneficios que para una or
ganización científica de la industria reporta su apli
cación, se formará una Comisión con representa
ciones de las Direcciones de Trabajo, de Acción So
cial y de Comercio, Industria y Seguros y las demás 
a que pueda afectar, para determinar la orientación 
•que habrá de darse a las Bolsas de Trabajo, a deter- 
ininados seguros sociales y a las Escuelas de forma
ción técnica para resolver el problema del cambio 
de oficio en la edad adulta.

Artículo 34. Será preceptivo el funcionamiento 
de las Oficinas-laboratorios anejas a los Centros de 
formación técnica industrial de Madrid, Valladolid, 
Gijón, Vigo, Santander, Bilbao, Zaragoza, Barce
lona, Tarrasa, Valencia, Alcoy, Sevilla y Las Pal
mas; pero iiidependientemente de ello podrá autori
zarse por la iniciativa de entidades oficiales, Comités 
paritarios y otros organismos, siempre que cumplan 
con los preceptos de esta disposición y se cuente con 
la dotación a que se refiere el artículo 18.

(Gontinuorá)

SECCIÓN QUINTA _

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
SECCIÓN DE PUERTO

Subastas.
Declarado festivo el día 24 del corriente por 

Real orden de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de fecha 17 último, y siendo este día 
él último del plazo de presentación de proposi
ciones para optar a la subasta de las obras de 
construcción de un muelle en el playón de Raí' 
ces del puerto de Avilé?, esta Dirección gene
ral ha dispuesto que dicha subasta se celebre el 
día dos (2) de enero y que se admitan proposi
ciones, en iguales condiciones, locales y horas, 
hasta el día 28 próximo.

Madrid, 21 de diciembre de 1928.—El Direc
tor general, Gelabert.

(.Gaceta 22 diciembre 1928).

SECCIÓN TERCERA Registro de la Propiedad de Zaragoza.

DIPUTACION PROVINCIAL OE ZARAGOZA

CIHCULAR-CONVOCATORIA

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 91 y 98 del Estatuto provincial vi
gente, y en uso de las facultades que se me 
conceden, he dispuesto convocar a la Exce
lentísima Diputación a sesión extraordinaria 
para el día 27 del actual, a las diez y seis 
horas, siendo objeto de esta convocatoria y 
habiendo de resolverse en la citada sesión 
los asuntos siguientes:

l .° Dar cuenta del caso de incompatibili
dad del señor Presidente D. Antonio Lasie- 
rra con el ejercicio del cargo, como funcio
nario del Estado, con arreglo a la R. 0. de 
18 de diciembre corriente.

2 .° Renuncia de D» Antonio Lasierra al 
cargo de Presidente de la Corporación, en 
consecuencia de lo anteriormente expuesto.

3 .° Proceder a la elección de los cargos 
que pueda derivarse de esta renuncia, en el 
caso de ser admitida.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 24 de diciembre de 1928 — El 
Presidente accidental, Patricio Borobio.

• Núm. 4.773.

D. Joaquín Gil de Vergara y García, Registra
dor de la Propiedad de la Inmortal ciudad de 

. Zaragoza y su partido;
Hago saber: Que a virtud de lo dispuesto en 

el artículo ochenta y siete del Reglamento Hi
potecario, se han inscrito en este Registro, a 
favor de D.a Julia Solera Cercos, las dos fincas 
siguientes:

1. Una viña, regadío, sita en término de 
Villamayor, partida de Mamblas, de cabida un 
cahíz de tierra, equivalente a cincuenta y siete 
áreas, veinte centiáreas; lindante por norte y 
poniente con viña y campo de Bruno Lacacia, 
por saliente con brazal de herederos y por el 
mediodía con viña de Joaquín Sierra.

2. Otra viña, regadío, en el mismo término 
y partida, de cabida dos hanegas y un cuartal 
d j tierra, equivalentes a diez y seis áreas, se
tenta y ocho centiáreas; lindante por norte y 
mediodía con brazal de herederos y por sallen' 
te y poniente con finca rústica de D. Joaquín 
María Alcíbar.

Las compró, mediante documento privado fe* 
cha siete de septiembre de mil nov cientos once, 
a los cónyuges D. Ramón Ribao Cómps y doña 
Orosia Larcada Domeque.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el cita
do precepto, se pone en conocimiento de lo8 
que pudieren estar interesados en dicha ins
cripción.

Dado en Zaragoza, a diez y nueve de diciem
bre de mil novecientos veintiocho.—J Gil Ver 
gara.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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